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i . Comunidad Autónoma
4. Anuncios

Consejería de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente
Dirección General de Urbanismo y Planificación Territorial

11496 ANUNCIO de Resolución del Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial por la que se
somete a información pública la solicitud de cons-
trucción/instalación en suelo no urbanizable en los
términos municipales de : Caravaca de la Cruz, Ye-
cla, Lorca, Murcia y Moratalla .

Expte . 307/92. Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiaz aislada en la diputación de Tercia . Lorca . Promovi-
do por doña Rosario Fernández Méndez .

Expte . 308/92 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar aislada en la diputación de Tercia . Lorca. Promovi-
do por don Pedro Reinaldos Marín .

Expte. 315/92 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar en la Ctra . de La Raya a Puebla de Soto . Murcia .
Promovido por don Miguel Ángel Jiménez López .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3 del
Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a informa-
ción pública la documentación presentada en esta Dirección
General relativa a los expedientes que se relacionan a
continuación :

Expte . 113/92 . Solicitud de construcción ampliación de
industria para fabricación de calzado en Paraje de Cañada de
Lentiscar . Caravaca de la Cruz . Promovido por don José Mo-
rote López .

Expte . 190/92. Solicitud de construcción de vivienda en
Carril Las Canales de Beniaján . Murcia . Promovido por don
Manuel Ruiz Frutos .

Expte . 194/92. Solicitud de construcción de vivienda uni-
fam il iar y bajo en Carril de La Torre en Puente Tocinos . Mur-

cia . Promovido por don Mariano Múñoz Fernández .

Expte . 214 /92. So l icitud de construcción de v ivienda un i-
fami l iar a islada en la diputación de Tiata . Lorca. Promovido
po r don Antonio Lucas Ca mpos .

Expte . 271/92 . Rehabilitación de vivienda aislada en pa-
raje de la Fuente del Campo-Hoya del Cirujano . Moratalla .
Promovido por doña M . a del Sol I rles Cerdá .

Expte . 279/92 . Solic itud de construcción de viv ienda uni-
fam i l iar en el paraje «El Malecón» . Yecla . Promovido por do-
ña Francisca Beneyto Puche .

Expte . 293/92 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
fami liar en el paraje de l «Barranco de Pollo» . Yecla. Promo-
vi do por don José Anton io Azorín Ibáñez .

Expte . 294/92. Solicitud de construcción de nave indus-
trial para exposición de muebles en Ctra . de Yecla a Villena .
Yecla. Promovido por don Pedro Azorín Esteban .

Expte. 297/92 . Solicitud de construcción de vivienda un i-
fami liar aislada en el paraje de «La Decarada» . Yecla . Pro-
movido por don Pascual Azorín Ma rtínez .

Expte . 306/92 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar aislada en la diputación de Torecilla, Camino Viejo
del Puerto . Lorca . Promovido por don Francisco José Gar-
cía Bastida .

Los citados expedientes estarán expuestos al público du-
rante el plazo de quince días para que puedan formularse las
alegaciones que se estimen convenientes, en el Servicio de Ur-
banismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Mu rcia , 8 de octubre de 1992.-El D irector Genera l de
Urbani smo y Planificación Territorial , Franci sco Javier
Pérez P érez .

11631 ANUNCIO del acuerdo adoptado por el Consejo de
Gobierno en fecha 10 de septiembre de 1992, relati-
vo a Modificación del Plan General de Ordenación
Urbana de Murcia en el entorno de la Estación de
Autobuses. Expte. 70/87 Planeamiento .

Con fecha 10 de sep tiembre de 1992, el Consejo de Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
acordó :

Primero

Aprobar definitivamente la Modificación del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana de Murcia en el entorno de la Es-
tación de Autobuses, conforme al Proyecto último remitido
por el Ayuntamiento en el que se subsanan, de manera refun-
dida, las deficiencias apuntadas en las resoluciones de 6 de
octubre de 1987 y 10 de mayo de 1988

. Segundo

Ordenar su publicaci ón en el B.O.R.M . de conformidad
con lo establecido en el artículo 32.4 de la Ley Orgánica 4/82,
de 9 de junio de Estatuto de Autonomía de la Región de Mur-
cia, en relación con los artículos 44 de la Ley del Suelo y 134
del Reglamento de Planeamiento, as í como su notificación al
Excmo. Ayuntamiento y a todos los interesados .

Contra el precedente Acuerdo podrá interponerse recur-
so de reposición ante el Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma en el plazo de un mes computado a partir del

día siguiente de su publicación con car ácter previo a la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo ante la Sala
correspondiente del Tribunal "Superior de Justicia de la Re-

gión de Murcia .

Murcia, 7 de octubre de 1992.-El Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial, Francisco Javier
Pérez Pérez .
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II . Administración Civil del Estado
1 . Delegación General del Gobierno

Número 11230

ED I C T O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-1989, se dictó resolución de delegación de fa-
cultades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno; en su virtud, con fecha 8-10-1992 yg
propuesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de ex-
pulsión contra el súbdito marroquí Saadaoui Said Djilali, na-
cido en Jedouda (Marruecos) en el año 1970, hijo de Saadaoui
y de Saadia, sin documentación ni domicilio fijo en España,
por infracción al artículo 26 .1, apartados a) y f) de la Ley Or-
gánica 7/85, de 1 de julio, sobre Derechos y Libertades de los
Extranjeros en España («Boletín Oficial del Estado» número
158 de 3 de julio), quedando prohibida su entrada en territo-
rio español por un período de tres años .

Número 1133 4

Exped iente sancionador 1 . 164/9 2

Por el presente, se hace saber a don Ángel Aracil Zapa-

ta, cuyo último domicilio conocido es : calle Pedro Flor, 5,
2.° derecha, de Murcia, que en el expediente sancionador cu-
yo número arriba se indica, por supuesta infracción del ar-
tículo 25 .1 de la L.O. 1/92 («Boletín Oficial del Estado» de
22-2-92) sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, esta De-
legación del Gobierno acuerda suspender la tramitación y re-
solución definitiva del expediente hasta que sea firme la reso-
lución que recaiga en el ámbito penal, quedando hasta en-
tonces interrumpido el plazo de prescripción, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 .2 de la citada
Ley .

Al estar el presente caso incluido entre -los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata, con-
forme a lo establecido en el apartado 3 .° del citado artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia, por delito de
desobediencia (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio
de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la
Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 30.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 8 de octubre de 1992.-El Goberna do r Civ il ac-
cidental, José F .° Gutiérrez Moreno. (D .G. 779)

Número 1133 3

Expediente s ancionador 1 . 100/9 2

Por el presente, se hace saber a don Ángel Aracil Zapa-
ta, cuyo último domici l io conocido es : Polígono La Paz, blo-
que D-3, 3 . ° izquierda, de Mu rcia, que en el exped iente sa n -
cionador cuyo número arriba s e i nd ica, por supuesta infrac-
ción del artículo 25 .1 de la L.O. 1/92 («Bolet ín Oficial del
Estado» de 22-2-92) sobre Protección de la Seguridad Ciuda-
dana, esta Delegación del Gobierno acuerda suspender la tra-
m itación y resolución definit iva del expe d iente hasta que sea
firme la resolución que reca i ga en el ámbito penal , quedando
hasta entonces interrumpido el plazo de prescripción, todo ello
de conformidad con lo d ispuesto en el artículo 32 .2 de la cita-
da Ley .

Murcia, 13 de octubre de 1992 .-La De legada del Go-
bierno, Co ncepción Sáenz Laín. (D .G. 782)

Murcia, 13 de octubre de 1992 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 783)

Número 1133 5

E D ICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-1989, se dictó resolución de delegación de fa-
cultades en materia de expulsión de extranjeros, en esta De-
legación del Gobierno; en su virtud, con fecha 27-9-1992 y
a propuesta de Comisaría de Policía de Alcantarilla, se dicta
resolución de expulsión contra el súbdito marroquí Abdela-
ziz Hadami, nacido en Beni-Mellal en el año 1983, hijo de
Mohamd y de Zonair, sin documentación ni domicilio fijo en
España, por infracción al artículo 26 .1, apartados a) y fl
de la Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio, sobre Derechos y
Libertades de los Extranjeros en España («Boletín Oficial
del Estado» número 158 de 3 de julio), quedando prohi-
bida su entrada en territorio español por un período de tres
años .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia, por delito de
desobediencia (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio
de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la
Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 30.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

La Delegada del Gobierno, Concepción Sáenz Laín .
(D.G. 791)
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2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 1121 7

DIRECC IÓN PROVINCIAL DE LA TFSORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIA L

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Lorca

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta
Zona, declaro embazgadqq los inmuebles pertenecientes al deu-
dor que se describe inscrito en el Registro de la Propiedad de
Totana y cuyos datos registrales se indican :

Not ificac ión de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social número Cuatro de Lorca ,

Hace saber : Que en el expediente de ap remio seguido en
esta Recaudación contra don Pedro Santos Ramos, por certi -
ficaciones de descubierto a la Segu ridad Social e importe por
principal, recargo de apremio y costas de 91 .993 pesetas, se
ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta
Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deu-
dor que se describe inscrito en el Registro de la Propiedad de
Totana y cuyos datos registrales se indican :

F inca número 25 .066 Dpd ., inscrita en el Registro de la
Propiedad de Totana .

Finca número 31 . 169 , inscrita en el Regis tro de la Pro-
piedad de Totana .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación de l presente anuncio, se-
gún los artículos 1 87 y 190 del Reglamen to General de Re-
caudación de la Segu r idad Social .

No ti fíquese al deudor Vent . Auto Murcia, S .A., indicán-
dole que podrá designar perito tasador en e l plazo antes citado .

Lorca, 6 d e octubre de 1992.-El Recaudador Ejecuti-
vo, Pascual Fres neda Rodríguez.

Número 1121 9

DIRECC IÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIALContra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-

rritorial de la Seguridad Social de Mu rcia, en el plazo de los -
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-
gún los artículos 187 y 190 del Reglamento Gene ral de Re-
caudación' de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Pedro Santos Ramos y en su
caso al cónyuge, i ndicándoles que podrán designar perito ta-
sador en el plazo a n tes cita do.

Lorca, 6 de octubre de 1992.-El Recaudado r Ejecu ti-
vo, Pascual Fresneda Rodríguez .

Número 11 21 8

DIRECCIÓN P ROV INC IAL DE LA TFSORERÍA
GENERAL DE LA SEGUR IDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Lorca

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social número Cuatro de Lorca,

Hace saber : Que en el expediente de apremio segu i do en
esta Recaudación contra Vent . Au to Murcia, S . A ., por certi-
ficaciones de descubierto a la Seguridad Social e importe por
p rincipal, recargo de apremio y costas de 439 . 484 pesetas, se
ha dictado la siguiente:

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Lorca

Notificación de embargo de biene s inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social número Cuatro de Lorca ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio seguido en
esta Recaudación contra Kenneth Gronn, por certificaciones
de descubierto a la Seguridad Social e importe por principal,
recargo de apremio y costas de 488 .771 .pesetas, se ha dictado
la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta
Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deu-
dor que se describe inscrito en el Registro de la Propiedad de
Totana y cuyos datos registrales se indican :

Finca número 26 .714 Dpd., inscrita en el Registro de la
Propiedad de Totana.

Finca número 27 .45 1 , inscrita en e l Registro de la Pro-
piedad de Tota n a . •

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-
gún los artículos 187 y 190 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .
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Notifíquese al deudor Kenneth Gronn y en su caso al cón-
yuge, indicándoles que podrán designar perito tasador en el
plazo antes citado .

Lorca, 6 de octubre de 1992.-El Recaudador Ejecuti-
vo, Pascua l Fresneda Rodríguez .

Número 11 220

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TFSORERÍA
GENERAL DE LA SEGUkIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecuti va de Lorca

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta
Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deu-
dor que se describe inscrito en el Registro de la Propiedad de
Totana y cuyos datos registrales se- indican :

Finca número 38 .03 3 , inscrita en e l Registro de la P ro-
p i edad de Totana .

Contra este acto se podrá recurrir an te la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publ icación de l presente anuncio, se-
gún los artículos 1 87 y 190 de l Reglame n to General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

No ti f i cación de embargo de biene s inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social número Cuatro de Lorca ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio seguido en
esta Recaudación contra don Pedro Rabal Robles, por certi-
ficaciones de descubierto a la Seguridad Social e importe por
principal, recargo de apremio y costas de 181 .560 pesetas, se
ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta
Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deu-
dor que se describe inscrito en el Registro de la Propiedad de
Águilas y cuyos datos registrales se indican :

Finca número 20 .246-N, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Águilas .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Segur i dad Social de Murcia, en e l p lazo de l os
ocho días siguientes a la publicació n del presente anuncio, se-
gún los artículos 187 y 190 del Reglamento Ge nerál de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Pedro Rabal Robles y en su
caso al cónyuge, doña Beatriz de Haro García, indicándoles
que podrán designar perito tasado r en el plazo antes citado .

Lorca, 6 de octubre de 1992.-El Recaudador Ejecuti-
vo, Pascual Fresneda Rodríguez.

Número 1 1 22 1

DIRECC IÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Lo r ca

No ti ficac ión de embargo de biene s inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social número Cuatro de Lorca ,

Hace saber : Que en el expediente de aprémio seguido en
esta Recaudación contra don Pedro Serrano García, por cer-
tificaciones de descubierto a la Seguridád Social e importe por
principal, recargo de apremio y costas de 542 .051 pesetas, se
ha dictado la siguiente:

Notifíquese al deudor don Pedro Serrano García y en su
caso al cónyuge, doña Petrola Guerao Sánchez, indicándoles
que podrán designar perito tasador en el plazo antes citado .

Lorca, 6 de octubre de 1992.-El Recaudador Ejecuti-
vo, Pascual Fresneda Rodríguez .

Número 11222

DIRECCIÓN PROVINCIAL D E LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Lorca

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social número Cuatro de Lorca,

Hace saber : Que en el expediente de apremio seguido en
esta Recaudación contra don Pedro López Jiménez, por cer-
tificaciones de descubiertó a la Seguridad Social e importe por
principal, recargo de apremio y costas de 2 .798 .060 pesetas,
se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta
Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deu-
dor que se describe inscrito en el Registro de la Propiedad de
Totana y cuyos datos registrales se indican :

Finca número 28.709 dei Registro de la Propiedad de
Totana .

Finca número 33 .704 del Registro de la Propiedad de
Totana .

Contra este acto se podrá recurr i r ante l a Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el p lazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-
gún los artícu los 1 87 y 1 90 del Reglame nto General de Re-
caudación de la Seguridad Social. -

Notifíquese al deudor don Pedro López Jiménez y en su
caso al cónyuge, doña Agustina Mulero García, indicándoles
que podrán designar perito tasador en el plazo antes citado .

Lorca, 6 de octubre de 1992.-El Recaudador Ejecuti-
vo, Pascual Fresneda Rodríguez .
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Número 1122 3

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL D E LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Re caudac ión Ejecutiva de Lorca

Notificación de embargo de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorer ía General d e l a
Seguridad Social número Cuatro de Lorca,

Hace saber : Que en el expediente de apremio seguido en
esta Recaudación contra don Miguel Navarro del Vas, por cer-
tificaciones de descubierto a la Seguridad Social e importe por
principal, recargo de apremio y costas de 96 .240 pesetas, se
ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta
Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deu-
dor que se describe inscrito en el Registro de la Propiedad de
Totana y cuyos datos registrales se indican :

Finca número 36 .028, inscrita en el Registro de la P ro-
piedad de Totana .

Finca número 32 .603, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Totana .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-

rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los

ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-

gún los artícu los 1 87 y 1 90 del Reglamento General de Re-

caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Cristóbal Fuertes Noguera y

en su caso al cónyuge, indicándoles que podrán designar pe-

rito tasador en el plazo antes citado .

Lorca, 6 de octubre de 1992 .-El Recaudador Ejecuti-

vo, Pascual Fresneda Rodr íguez .

Número 11225

DIRECCIÓN PROVINCIAL D E LA TESORERÍA

GENERAL D E LA SEG URIDAD SOCIA L

Unidad de Recaudación Ejecuti va de Lor ca
Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-

rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-
gún los artículos 187 y 190 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don M iguel Navarro de l Vas y en
su caso al cónyuge, doña María Rodríguez Martínez, indicán-
doles que podrán designar perito tasador en e l plazo antes

citado .

Lorca, 6 de octubre de 1992.-El Recaudador Ejecuti-

vo, Pascual Fresneda Rodríguez .

Número 11224

DIRECC IÓN PROV INCIAL DE LA TES ORERÍA
GENE RAL DE LA SEGU RIDAD SOCIAL

Unidad de Recauda c i ón Ejecutiva de Lorca

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social número Cuatro de Lorca ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio seguido en
esta Recaudación contra don Cristóbal Fuertes Noguera por
certificaciones de descubierto a la Seguridad Social e importe
por principal, recargo de apremio y costas de 593 .030 pese-
tas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta
Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deu-
dor que se describe inscrito en el Registro de la Propiedad de
Totana y cuyos datos registrales se indican :

Notificación de embargo de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social número Cuatro de Lorca ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio seguido en

esta Recaudación contra don Lorenzo Ocaña Canales, por cer-
tificaciones de descubierto a la Seguridad Social e importe por

principal, recargo de apremio y costas de 92 .760 pesetas, se

ha dictado la siguien te :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-

currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta

Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deu-

dor que se describe inscrito en el Registro de la Propiedad de

Totana y cuyos datos registrales se i ndican :

Finca número 37 .469, inscrita en el Registro de la Pro-

piedad de Totana.

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-

gún los artículos 187 y 190 del Reglámento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Lorenzo Ocaña Canales y en
su caso al cónyuge, doña Inocencia Torres Ocaña, indicán-

doles que podrán designar perito tasador en el plazo antes

citado .

Lorca, 6 de octubre de 1992.-El Recaudador Ejecuti-

vo, Pascual Fresneda Rodríguez .
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Número 11226

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudac ión Ejecuti va de Lorca

deudor que se describe inscrito en el Registro de la Propiedad
de Totana y cuyos datos registrales se indican :

Finca número 35 .035 y 35 .037 del Registro de la Propie-
dad de Totana .

No tifi cac i ón de emb a rgo de biene s inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social número C uatro de Lorca,

Hace saber : Que en el expediente de apremio seguido en
esta Recaudación contra Leslie Clif, por certificaciones de des-
cubierto a la Seguridad Sociai e importe por principal, recar-
go de apremio y costas de 471 .011 pesetas, se ha dictado la
siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta
Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deu-
dor que se describe inscrito en el Registro de la Propiedad de
Totana y cuyos datos registrales se indican :

Finca número 26.714, Dpd ., inscrita en el Registro de la
Propiedad de Totana .

Finca número 27 .451 Dpd., inscrita en el Registro de la
Propiedad de Totana .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rr itorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la pub l icación ile l presente anuncio, se-
gún los artículos 187 y 190 de l Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor Leslie Cl if y en su caso al cónyu-
ge, indicándoles que podrán designar perito tasador en e l pla-
zo antes citado .

Lorca, 6 de octubre de 1992.-El Recaudador Ejecuti-
vo, Pascua l Fresneda Rodríguez.

Número 1 1 227

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA . TESORERÍA
GENERAL DE LA S EGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recauda c ión Ejecutiva ' de Lorca

Noti fic a c ión de embargo de biene s inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de l a
Seguridad Social número Cuatro de Lorca ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio seguido en
esta Recaudación contra Promociones Inmobiliaria Joan,
S.A., por certificaciones de descubierto a la Seguridad Social
e importe por principal, recargo de apremio y costas de
1 .220 .547 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta
Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-
gún los artículos 187 y 190 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor Promociones Inmobiliaria Joan,
S.A., y en su caso al cónyuge, indicándoles que podrán de-
signar perito tasador en el plazo antes citado .

Lorca, 25 de septiembre de octubre de 1992.-El Recau-
dador Ejecut ivo, Pascua l Fresneda Rodr íguez .

Número 1147 3

DIRECCIÓN PROVINCIAL D E LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad d e Recaudac i ón Ejecut iva de Lorca

Notifi c a c ión de embargo de biene s inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social número Cuatro de Lorca ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio seguido en
esta Recaudación contra do n Cristóbal García Andreu, por
certificaciones de descubierto a la Seguridad Social e importe
por principal, recargo de apremio y costas de 937 .674 pese-
tas, se ha dictado la siguiente : •

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de ve inticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta
Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deu-
dor que se describe inscrito en el Registro de la Propiedad de
Totana y cuyos datos reg istrales se indican :

Finca número 25.115 Dpd ., inscrita en el Registro de la
Propiedad de Totana .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de l os
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-
gún los artícu los Y87 y 1 90 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Cristóbal Garcíá Andreu y en
su caso al c ónyuge, doña Juana M .a García García, indicán-
doles que podrán designar perito tasador , en el plazo antes
citado .

Lorca, 15 de octubre de 1992.-El Recaudador Ejecuti-
vo, Pascual Fresneda Rodríguez .
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III . Administracióri de Justicia
JUZGADOS :

Número 1116 7

PRIMERA INSTANC IA YFAMILIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

E D IC T O

Juan Bautista García Florencio, Secre-
tario del Juzgado de Primera Instan-
cia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución
de esta fecha en el expediente de juris-
dicción voluntaria sobre acogimiento del
menor Juan y Antonio Pinto Sánchez,
seguido con el número 592/92, instado
por el Instituto de Servicios Sociales de
la Región de Murcia, Organismo autó-
nomo adscrito a la consejería de Bienes-
tar Social, se ha dictado resolución cu-
ya parte dispositiva contiene el particu-
lar siguiente : «Que debía acordar y acor-
daba el acogimiento del menor Juan y
Antonio Pinto Sánchez en el domicilio
de la persona que acordó el Instituto de
Servicios Sociales de la Región de Mur-
cia, conforme se estableció en su día por
la Entidad Pública, debiéndose guardar
las normas del Código Civil que regulan
esta figura y todo ello bajo la vigilancia
del Ministerio Fiscal, y una vez firme es-
ta resolución, líbrese testimonio de la
misma a la Entidad Pública que lo acor-
dó y al Ministerio Fiscal . Así lo man-
da y firma SS. doy fe .-Antonio Ló-
pez-Alanis Sidrach .-Juan Bautista Gar-
cía Florencio, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en le-
ga l forma a don Joaquín Pinto Sousa,
expido e l presente que firmo en Murcia,
1 de octubre de 1992 .-El Secretario Ju-
dicial, Juan Bautista García F lorenc i o.

Número 1 11 5 1

PRIMERA INSTANCIA E
INSTRUCCIÓN NÚMERO CINCO

DE CARTAG ENA

E DI CT O

En virtud de l o acordado por provi-
dencia de esta fecha, recaída en l os autos
de juicio declarativo de cognic i ón nú-

mero 333/90, se notifica al demandado
don Otto Sechting la sentencia dictada
en los mismos, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son como sigue :

«El Ilmo. señor don José Antonio
Guzmán Pérez, Magistrado Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción
número Cinco de Cartagena, ha visto los
presentes autos de juicio de cognición
número 333/90, seguidos a instancia de
la Comunidad de Propietarios del edifi-
cio «Club Brasiliana», de La Manga, re-
presentada por el Procurador señor Or-
tega Parra, contra don Otto Sechting,
vecino de Cartagena, con domicilio en
La Manga del Mar Menor, edificio
«Club Brasiliana», apartamentó núme-
ro 173, en situación procesal de rebeldía,
y contra su esposa, ésta a los solos efec-
tos del artículo 144 del Reglamento Hi-
potecario, sobre reclamación de 234 .996
pesetas, y

«Fallo: Que desestimando la deman-
da formulada por el Procurador don
Joaquín Ortega Parra, en nombre y re-
presentación de la Comunidad de Pro-
pietariós del edificio Club Brasiliana, sito
en La Manga del Mar Menor, contra
don Otto Sechting, declarado en rebel-
día, y su esposa, ésta a los solos efectos
del artículo 144 del Reglamento Hipo-
tecario, debo de absolver y absuelvo al
referido demandado de los pedimentos
formulados en su contra en el escrito de
demanda, todo ello con expresa conde-
na en costas a la parte actora .

Esta sentencia no es firme y contra la
misma cabe recurso de apelación para
ante la Ilma. Audiencia Provincial de
Murcia, que podrá interponerse en este
Juzgado en término de cinco días desde
su notificación por escrito .

Así por esta mi sentencia, de la que
se llevará testimonio a los autos princi-
pales por la señora Secretaria, adminis-
trando justicia en nombre de S .M. el Rey
y definitivamente juzgando en primera
instancia, lo pronuncio, mando y fir-
mo» .

Y para que sirva de notificación al de-
mandado don Otto Sechting, declarado
en rebeldía, expido la presente para su
inserción en el «Boletí n Oficial de la Re-
gión de Murcia», que firmo en Cartage-
na, 2 de octubre de 1992 .-El Magistra-
do Juez .-La Secretaria.

Número 1115 5

PRIMERA INSTANCI A
NÚMERO UNO

DE MOLINA D E SEGU R A

ED I CT O

Doña María Francisca Granados Asen-
sio, Juez de Primera I nstancia núme-
ro Uno de Molina de Segura y su par-
tido judicial .

Por medio del presente hago saber :
Que en autos de juicio declarativo de me-
nor cuantía número 105/90, seguidos en
este Juzgado a instancia de Aceros Ino-
xidables, S .A., en reclamación de canti-
dad, contra Proyectos y Fabricación de
Maquinaria Industrial Conservera, S .A.,
declarada en rebeldía y actualmente en
paradero desconocido, se ha acordado
por resolución de esta fecha notificar la
sentencia dictada en el expresado proce-
so a la demanda rebelde por medio de
edictos, sentencia cuyo encabezamiento
y fallo son como sigue :

«Vistos por mí, doña Francisca Arce
Gómez, los presentes autos de juicio de-
clarativo de menor cuantía incoado a ins-
tancia de «Aceros Inoxidables, S .A.»,
representada por el Procurador don Jo-
sé Iborra Ibáñez y asistida por el Letra-
do don Pedro A . García Valcárcel con-
tra Proyectos y Fabricación de Maqui-
naria Industrial Conservera, S .A., domi-
ci liada en Molina de Segura, Polígono
La Polvorista, carretera de Madrid-Car-
tagena, kilómetro 382, sobre reclama-
ción de cantidad» .

Fallo : «Estimando la demanda debo
condenar y condeno a la mercantil «Pro-
yectos y Fabricación de Maquinaria In-
dustrial Conservera, S .A.», a pagar a
«Aceros Inoxidables, S .A.» representa-
da por el Procurador señor Iborra Ibá-
ñez y defendida por el Procurador señor
García Valcárcel la cantidad de quinien-
tas noventa y siete mil setecientas cua-
renta pesetas (597 .740 pesetas), más los
intereses legales de la misma desde la fe-
cha de interposición de la demanda, así
como al pago de las costas del presente

procedimiento .Contra esta s~:z2!e~icia ca-
be interponer recurso de ap~ :~~~ivn e n el
plazo de cinco días ante la I3nna . Audien-
cia Provincial de Murcia» .



Pág ina 7746 Jueves, 29 de octubre de 1992 Número 252

Y para que sirva de notificación a la

demandada rebelde y su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia», expido el presente que firmo en

Molina de Segura, 2 de octubre de

1992.-El Juez .-El Secretario .

Número 1115 6

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN NÚMERO TRES

MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

Don José Manuel Bermejo Medi na, Juez

de Primera I nstancia e Instrucción nú -

mero Tres de lvlolina de Segura (Mu r-
ci a) y su partido .

ciones, y depósitos de este Juzgado,

abierta en el Banco de B ilbao-V izca-

ya, S . A ., oficina de esta localidad, el
20% del precio de la tasación que sirve
de tipo para la subas ta, si n cuyo requ i-

sito, no podrán ser admitidos a licita-
ción .

De no haber postores en la primera su-

basta, se señala para la segunda el día

once de enero de 1993, y hora de las do-

ce de su mañana, para la que servirá de

tipo el 75% de la valoración, no admi-

tiéndose posturas inferiores al 50% de la
valoración . •

Se celebrará tercera subasta en su ca-

so, el día doce de febrero de 1993, y ho-

ra de las doce de su mañana, sin suje-

ción a tipo.

Dado en Molina de Segura, 6 de oc-

tubre de 1992.-El Juez.-La Secretaria .

tenía su domicilio en Avenida de la

Consti tución, 68 , de Sangonera la Ver-

de (Murcia), y que actualmente se en-

cuentra en ignorado paradero, expido el

presente edicto para su publicación e n el

«Bo letín Oficial de la Región de Murcia»

en Murcia, 5 de octubre de 1992.-La

Secretar ia .

Número 11162

PRIMERA INSTANC IA

NÚMERO SIETE DE MURC IA

EDICT O

Don Enrique B lanco Paños, Magistra-

do Juez del Juzgado de Primera Ins-

tancia núme ro Siete de Mu rci a ,
Hace saber : Que en este Juzgado se si-

guen autos de juicio ejecutivo, promo-
vidos por Aceros Inoxidables, S .A., re-

presentado por el Procurador don José

Iborra Ibáñez, contra la entidad «Setic,
S.L.», bajo el número 11/90, en cuyos

autos, por providencia de esta fecha, se

ha acordado anunciar por medio del pre-
sente la venta en pública subasta, por

primera vez, plazo de veinte días y el pre-

cio de tasación que se indicará, los si-

guientes bienes :

Tres depósitos de acero inoxidable,
de doce mil l itros, cada uno, c uyo va-
lor total de tasació n es de seiscientas se-

tent a y c inco m i l pesetas ( 675 . 000 pese-

tas) .

La subasta tendrá lugar en la Sala de

Audiencias de este Juzgado, sito en Ave-

nida de Madrid, 73-3 .a planta, e l día tres

de diciembre del corriente año y hora de

las doce de su mañana, bajo las siguie n -
tes condiciones :

Primera: Los bienes reseñados salen

a pública subasta por el tipo de tasación

en que han sido valorados de 675 .000
pesetas, no admitiéndose posturas que

no cubran las dos terceras partes del ava-

lúo .

Segunda: Para tomar parte en la su-

basta, deberán los licitadores, consignar

previamente e n la cuenta de consigna-

Número 1 11 60

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE MURC IA

ED I CT O

Don En rique M . B lanco Paños, Magis-

trado Juez del Juzgado de P rimera

Instancia número Siete de los de Mur-

cia.

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo, se siguen autos de juicio de

cognición número 975/90, segu idos a

instancia de la mercan ti l Los Alejas,

S.L., representada por el Procurador se-

ñor Martínez Torres, contra la mercan-

til Conpla, S .L., sobre reclamación de

can tidad, y co n esta fecha, se ha dicta-

do proveído, acordando la citación de la

indicada demandada, a fin de practicar

la prueba de confesión judicial, habién-

dose señal a do la vista e l próximo día die-

ciocho de diciembre de 1992, a las once

horas de su mañana, con apercibimien -
to de que caso de no comparecer a esta

seg unda citación, se le pod rá tener por

confeso .

Y para que s irva de citació n en lega l

forma a la mercantil Conpla, S .L., que

Hace saber : Que en este Juzgado se si-

guen autos sobre juicio ejecutivo bajo el

número 203/92 a instancias de «P .S .A.

Leasing España, S .A .», representada

por el Procurador señor Rentero Jover,

contra «Setran, S .L.», don José Gil Es-

colar y contra su cónyuge, si fuese casa-

dó, a los solos efectos de lo dispuesto en

el artículo 144 del Reglamento Hipote-

cario, sobre reclamación de 1 .504 .041

pesetas de principal y otras 750 .000 pe-

setas presupuestadas para intereses lega-

les, gastos y costas, en cuyos autos y con

esta fecha se ha acordado publicar el pre-

sente a fin de hacer saber a los deman-

dados antes expresados que por la parte

actora se ha designado a don José Ale-

mán Alegría como perito pára el avalúo

de los bienes muebles embargados en es-

ta causa, para que dentro del término de

dos días puedan designar a su vez otro

perito por su parte, bajo apercibimien-

to de que en caso de no verificarlo, se

les tendrá por conforme con el propues-

to de contrario .

Y para que sirva de notificación y tras-

lado en forma a los demandados antes

expresados, por desconocerse su actual

domicilio, expido el presente en Murcia,

5 de octubre de 1992 .-El Magistrado

Juez .-La Secretaria .
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Número 11124

DE LO SOCIAL

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Doña María Nogueroles Peña, Magis -
trada del Juzgado de lo Social nú -
mero Cuatro .

Sentencia

En la ciudad d e Murcia a veinti-
cuatro de septiembre de mi l novecien-
tos noventa y dos .

Antecedentes de hech o

Fundamentos jur ídicos.

Fallo

ría del Juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titulación y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito de la actora, conti-
nuarán subsistentes, y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate .

Hago saber: Que en este Juzgado
se tram ita proceso número 230/92, se-
gu i do a instancia de Bartolomé Ru iz
Sánchez, contra María Dolores Cáno-
vas Ru iz, sobre extinción de contrato,
habiendo recaído la siguiente :

Providencia

En la ciudad de Murcia a diez de
septiembre de mil novecientos noven-
ta y dos .

Providencia Magistrada Sra. No-
gueroles Peña .

Dada cuenta; vista la anterior com-
parecencia, hecha por el Letrado de la
parte demandante, en su nombre y re -
presentación de Bartolomé Ruiz Sán -
chez y José Pividal Carrasco, notifi-
quese a los demandados que las llaves
de la gasolinera se éncuentran a su
disposición en la Secretaría de este
Juzgado de lo Social número Cuatro .

Así por esta mi sentencia, la pro-
nuncio,-mando y firmo.- El Magis-
trado Juez.- El Secretar io Jud icial .

Número 111 25

DE LO SOC IAI,

NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Don Manuel Abadía Vicente, Magis-
trado del Juzgado de lo Social nú-
mero Cuatro .

Hago saber: Que en este Juzgado
se tramita proceso número 493/89, se-
guido a instancia de Francisco Men-
gual Rubio, contra I .N .S.S., sobre in-
validez , habiendo recaído la sigu ien-

te :

Decretar la nulidad de lo actuadó
en el presente pleito, reponiendo las
actuaciones al momento inmediata -
mente anterior al acto del juicio a fin
de que sean citados los demandados
en el proceso, dirigiendo la citación a
Mualsan Sociedad Cooperativa .

Así por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, man do y firmo.- El Magis-
trado Juez.- E l Secretario Jud icial .

Número 11 1 16

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE ALICANT E

EDICT O

Don Fernando Fernández Espinar Ló-
pez, Magistrado Juez de Primera
Instancia número Seis de Alicante .

Por el presente, hace saber : Que en
los autos número 376/90, de procedi-
miento del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, a instancia de la Caja de
Ahorros del Mediterráneo, contra
Juan Belmonte Guillén y Josefa Lu-
cas López, sobre efectividad de présta-
mo hipotecario, se ha señalado para
la venta, en pública subastá de las
fincas que se dirán, el próximo día 1
de diciembre de 1992, a las 12 horas,
en la Sala Audiencia, bajo las si-
guientes

Condiciones

1 a Servirá de tipo para la primera
subasta la cantidad que se dirá y no
se admitirá postura alguna inferior a
dicho tipo .

2 @ Los au tos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 42
de l artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, están de manifiesto en la Secreta-

3 á El remate podrá hacerse a cali -
dad de ceder a un tercero .

4@ Los que deseen tomar parte en
la subasta deberán consignar previa-
mente en la Cuenta de I)epósitos y
Consignaciones, número 0102 del
Banco Bilbao Vizcaya, Agencia de Be-
nalúa, de esta capital, una cantidad
igual por lo menos al 20% del tipo que
sirve para cada subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos (en el su-
puesto de tercera subasta, el depósito
será el mismo que para la segunda su-
basta) .

En prevención de que no hubiere
postores, se ha señalado para la se-
gunda subasta el próximo día 11 de
enero de 1993, a las 12 horas, sirvien-
do el tipo el 75% de la primera, y para
el supuesto de que tampoco hubiere
postores en la segunda, se ha señala-
do para que tenga lugar la tercera su-
basta, sin sujeción a tipo, el próximo
día 1 de febrero de 1993, a las 12 ho-
ras; ambas en el mismo lugar que la
primera .

54 Servirá el presente como notifi-
cación a la parte demandada de las fe-
chas de subasta, conforme a lo preve-
nido en la regla 7, del artículo 13 1 de
la Ley H i potecaria, para el caso de no
ser hallada en la finca hipotecada .

Fincas que se subastan

Vivienda en tercera planta al fon-
do del edificio lateral derecho según
se mira desde la Avenida de Juan
XXIII, de Cieza . Tipo N. 'I'iene su en-
trada a través del portal común para
todas las viviendas a dicha Avenida,
sin número, escalera de acceso y puer-
ta particular en el rellano a la altura

de esa planta . Se compone de hall,
comedor-estar, tres dormitorios, coci-
na, baño, aseo, lavadero y terraza .
Ocupa una superficie construida de
98 metros, 70 decímetros y útil de 83
metros, 35 decímetros cuadrados .
Linda según se mira desde la Avenida
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de su situación: derecha, vivienda ti-
po M; izquierda, vivienda tipo J, y pa-
tio de luces y vistas ; fondo, calle del
Molinico y el referido patio, y frente,
rellano y dicho patio .

Inscrita: La hipoteca en el Regis-
tro de la Propiedad de Cieza, al tomo
646, libro 179, folio 164, finca número
18.131, inscripción 1 @ y 2 @ .

Núme ro 1112 1

DE LO SOCIAL

NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Nogueroles Peña, Magis-
trada del Juzgado de lo Social nú-
mero Cuatro.

Se advie rte además, a]as partes
que deberán constar en los escritos de
interposición del recurso, así como en
el de impugnación del mismo, un do-
mici l io en la Sede de la Sala de lo So-
cial del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia, a efectos de notificación,
artículo 195 de la Ley de Procedi-
miento Laboral .

El tipo para la subasta fijado en la
escritura de préstamo hipotecario se-
rá de 681 .200 pesetas .

Secretario .

Hago saber: Que en este Juzgado

Dado en Alicante a veintiocho d e
septiembre de mil novecientos noven-
ta y do s . - El Magistrado Juez .- El

se tramita proceso número 23 2/92, se-
guido a instancia de Bartolomé Ruiz
Sánchez, contra María Dolores Cáno-
vas Ruiz, sobre cantidad, habiendo re-
caído la siguiente :

Sentencia

Número 11166 En la ciudad de Murcia a treinta y
uno de ju l io de mil novecientos noven-
ta y dos .

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NúMERO TRES DE MURCI A

E DICT O

Don Juan Bautista García Florencio,
Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda de se-
paración, seguida en este Juzgado de
Primera Instancia número Tres (Fa-
milia) de Murcia , bajo el número
538/92, instado por doña Juana Ros

García, gozando del beneficio de ju s ti -
cia gratuita, representada por el Pro -
curador doña María Dolores Soto
Criado , contra don Alfonso Espinosa
Meroño, en ignorado paradero, se em -
plaza por medio del presente edicto al
demandado Alfonso Espinosa Mero -
ño, para que dentro del improrrogable
término de veinte días hábiles , com -
parezca en dichos autos por medio de
Abogado y Procurador y conteste a la
demanda, previniéndole de que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en Derecho . ll a-
ciéndole saber que las copias de la de-
manda y documentos se encuentra a
su disposición en la Secretaría de este
Juzgado .

Dado en Murcia a uno de octubre
de mil novecientos noventa y dos.-
El Secretario Judicial, Juan Bautista
García Florencio .

An tecedentes de hecho .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo

Estimo parcialmente las demandas
interpuestas por Bartolomé Ruiz Sán-
chez y José Pividal Carrasco, frente a
los hermanos Juana Raimundo, Ma-
ría Dolores, Raimunda Carlota y Ca-
ridad Sánchez Cánovas, y£rente a
Francisco Mula Gimeno, debo conde-
nar y condeno solidariamente a los
demandados Juan, Raimunda, María
Dolores, Raimunda-Carlota y Cari-
dad Sánchez Cánovas, a que abonen a
los actores las siguientes cantidades :

Y en cuanto a la condenada al pa-
go, que para hacer uso de este dere-
cho, deberá ingresar la cantidad de
25.000 pesetas, en la cuenta estable-
cida al efecto en el Banco Bilbao Viz-
caya, cuenta número 55 .000, clave de
oficina 4550, código de Juzgado 3095,
clave de ingreso número 67, así como
la cantidad objeto de condena a que el
fallo se contrae en la misma cuenta y
oficina, clave de ingreso número 65,
acreditándolo mediante los corres-
pondientes resguardos .

Así por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, mando y iirmo.- El Magis-
trado Juez .- El Secretario Judicial .

Número 1 11 53

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de los de
Murcia . _

A Bartolomé Ruiz Sánchez,
463.609 pesetas .

A José Pividal Carrasco , 578 . 621
pesetas .

Y debo absolver y absuelvo a Fran-
cisco Mula Jimeno de la pretensión en
su contra deducida .

Notifiquese la presente sentencia a
las partes, a las qu e se hará saber que
contra la misma podrá interponerse
recurso de suplicación para ante la
Sala de lo Social del Tribunal Supe -
rior de Justicia de Murcia, dentro de
los cinco días siguientes a su notifica-
ción, anunciándolo ante este Juzgado
de lo Social .

Hace saber: Que en el juicio ejecu-
tivo número 1 .184/91, promovido por
Banco de Fomento, S .A., contra Car-
men Ortuño Sandoval, en reclama-
ción de 4 .131 .224 pesetas, he acorda-
do por providencia de esta fecha, re-
querir a dicha parte demandada, Car-
men Ortuño Sandoval, cuyo domicilio
actual se desconoce, para que dentro
del término de seis días presente los
títulos de propiedad de la finca em-
bargada, bajo apercibimiento de que
si no lo verifica podrá ser suplidos a
su costa, por certificación del Regis-
tro de la Propiedad .

Dado en Murcia a ocho de octubre
de mil novecientos noventa y dos .-
El Magistrado Juez .-El Secretario .
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Número 11152

PRIMERA INSTANClA

NÚMERO DOS DE MURCI A

ED1CT 0

La Ilma. Sra. doña Yo landa Pérez
Vega, Magistrada Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número
Dos de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado
de mi cargo y Secretaría del que re-
frenda, se siguen autos 374/89, insta-
dos por el Procurador Antonio Rente-
ro Jover, en representación de Caja de
Ahorros de Murcia, contra Antonia
Molina Nicolás, y por propuesta de
providencia de esta fecha se ha acor-
dado sacar a públicas subastas los
bienes que después se dirán, por pri-
mera y, en su caso, por segunda y ter-
cera vez, para el caso de ser declarada
desierta la respectiva anterior, por
término de veinte días, hábiéndose
señalado para dicho acto los días 12
de enero ; 9 de febrero, y 16 de marzo,
todas ellas a las 11 horas, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, Palacio de Justicia,
2á planta, bajo las siguiente s

Cond iciones

ción en el establecimiento destinado
al efecto .

5 .- Que la subasta se celebrará
por lotes .

6.- Que los bienes podrán ser exa-
minados por los que deseen tomar
parte en la subasta .

7.- El presente edicto servirá de
notificación en forma a los demanda-
dos a quienes no se le hubiere podido,
notificar los señalamientos de subas-
tas por cualquier causa .

8 .- Si por error se hubiere señala-
do para la celebración de la subasta
una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al día si-
guiente hábil a la misma hora .

Re lación de bienes objeto
de subasta

Finca número 3 .739 .- Urbana :
Vivienda en la segunda planta, sita
en el carril de Velasco, del edificio en
Murcia, partido de Puente Tocinos .
Tiene una superficie útil de 69 metros
cuadrados y de 99 decímetros cuadra-
dos . Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Murcia, al libro 47, Sección
6, folio 1 60 . Valorada en dos millones
de pesetas .

de 1992 y hora de las 10 ;10, ante la
Sala de Audiencias de este Juzgado
de lo Social, sita en Avenida de la I .i -
bertad, número 8, segunda plan ta
(Edificio Alba), en la reclamación que
se ha dejado expresada, advirtiéndole
que es única convocatoria y que debe-
rá concurrir a juicio con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse,
y que los actos no podrán suspenderse
por falta injustificada de asistencia de
la parte demandada . Quedando citado
para ,confesión judicial con apercibi -
miento de poder tenerlo por confeso y
advirtiéndole que, según preceptúa el
artículo 59 de la Ley de Procedimien-
to Laboral, las siguientes comunica
ciones se harán en Estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamien-
tos.

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado Mainper, S.L ., e
Isabel Palazón Vicente, que última-
mente tuvo su residencia en esta pro-
vincia, y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, en virtud
de lo acordado por el Ilmo . Sr . Magis-
trado en propuesta de providencia de
esta misma fecha, se expide el presen-
te, para su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y publica-
ción en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

1 .- Servirá de tipo para la prime -
ra subasta el valor que se expresa a
continuación de cada bien, no admi -
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo . Para la
segunda dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y para la terce -
ra sin sujeción a tipo .

2 .- Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un terce-
ro, solamente por la parte ejecutante .

3 .- Para tomar parte en la subas-
ta, todo licitador deberá consignar
previamente, en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por cien-
to efectivo del valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

4 . - Desde el anuncio de la subas-
ta hasta su celebración, podrán hacer -

se posturas por escrito en pliego ce -
rrado, acompañando el re sguardo de
haberse hecho la expresada consigna -

Y para que se cumpla lo acordado,
expido el presente en Murcia a siete
de octubre de mil novecientos noven-
ta y dos.- La Magistrado Juez.- El
Secretario .

Número 11168

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

En los presen tes autos q ue ante es-
te Juzgado de lo Social número Uno
de Murcia, se siguen con el número
584/91, a instancias de doña Eva Pa-
redes Membrilla, contra Mainper,
S.L., Isabe l Palazón Vicente, Aben-
goa y FOGASA, Fondo de Garantía
Salarial, en acción sobre cantidad, se
ha mandado citar a las partes para la
celebración de los actos de concilia-
ción y juicio, de no haber avenencia
en e l primero, e l d ía 16 de noviembre

Dado en Murcia a dos de octubre de
mil novecientos noventa y dos .- La
Secretaria .

Número 11 1 57

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

La Ilma . Sra . doña Yolanda Pérez
Vega, Magistrada Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número
Dos de los de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado
de mi cargo y Secretaría del que re-
frenda, se siguen autos 444/79, insta-
dos por el Procurador Antonio Rente-
ro Jover, en representación de Insti-
tuto Nacional de Previsión, contra Jo-
sé Baños Bastida, y por propuesta de
providencia de esta fecha se ha acor-
dado sacar a públicas subastas los
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bienes que después se dirán, por pri-
mera y, en su caso, por segunda y ter-
cera vez, para el caso de ser declarada
desierta la respectiva anterior, por
término de veinte días, habiéndose
señalado para dicho acto los días 12
de enero ; 9 de febrero, y 13 de marzo,
todas ellas a las 11,30 horas, en la Sa-
la de Audiencia de este Juzgado, sito
en Ronda de Garay, Palacio de Justi-
cia, 2á planta, bajo las siguientes

Condiciones

1 .- Servirá de tipo para la prime-
ra subasta el valor que se expresa a
continuación de cada bien, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo. Para la
segunda dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y para la terce-
ra sin sujeción a tipo .

2.- Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un terce-
ro, solamente por la parte ejecutante .

3 .- Para tomar parte en la subas-
ta, todo licitador deberá consignar
previamente, en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por cien-
to efectivo del valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

4 . - Desde el anuncio de la subas-
ta hasta su celebración , podrán hacer-
se posturas por escrito en pliego ce-
rrado, acompañando el resguardo de
haber se hecho la expresada consigna-
ción en el establecimiento destinado
al efecto .

5 .- Que la subasta se celebrará
por lotes .

6.- Que los bienes podrán ser exa-
minados por los que deseen tomar
parte en la subasta .

7 .- El presente edicto servirá de
notificación en forma a los demanda-
dos a quienes no se le hubiere podido
notificar los señalamientos de subas-
tas por cualquier causa .

8 . - Si por error se hubiere señala -

do para la celebración de la subasta
una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a 'efecto al día si-

guiente hábil a la misma hora .

Relación de bienes objeto
de subasta

Finca número 8 .392.- Urbana:
Un resto sin determinar de un so lar,
en término de Murcia, partido de La
Alberca, en el lugar denominado Vis-
tabella, que tiene de cabida ciento
veintitrés metros, trece decímet ros,
cincuenta centímetros cuadrados .
I nscrita al folio 88, libro 94, finca nú-

mero 8 .392, Sección 9, del Registro de
la Propiedad número Seis de Murcia .
Valorada en un millón de pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado,
expido el presente en Murcia a seis de
octubre de mil novecientos noventa y
dos . - La Magistrado Juez.- El Se-
cretario .

Número 1 1164

PRIMF.RA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Ilma . Sra . doña Yolanda Pérez

Vega, Magi strada Juez del Ju zga -
do de Primera Instancia número
Dos de los de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado
de mi cargo y Secretaría del que re-
frenda, se siguen autos de juicio eje-
cutivo 568/84, instados por el Procu-
rador Antonio Rentero Jover, en re-
presentación de Banco de Santander,
S .A., contra Joaquín García Sánchez
y Carmen Torralba Cerezo, y por pro-
puesta de providencia de esta fecha se
ha acordado sacar a públicas subastas
los bienes que después se dirán ; por
primera y, en su caso, por segunda y
tercera vez, para el caso de ser decla-
rada desierta la respectiva anterior,
por término de veinte días, habiéndo-
se señalado para dicho acto los días 22
de diciembre de 1992 ; 26 de enero de
1993, y 23 de febrero de 1993, todas
ellas a las 12,30 horas, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, Palacio de Justicia,
20 planta, bajo las siguiente s

Condiciones

1 . - Servirá de tipo para la prime -

ra subasta el valor que se expresa a
con tinuación d e cada bien , no admi-

tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo. Para la
segunda dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y para la terce-
ra sin sujeción a tipo .

2.- Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un terce-
ro, solamente por la parte ejecutante .

3 . - Para tomar parte en la subas-
ta, todo licitador deberá consignar
previamente, en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por cien -
to efectivo del valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no será rr admitidos .

4.- Desde el anuncio de la subas-
ta hasta su celebración, podrán hacer-
se posturas por escr ito en pliego ce-
rrado, acompañando el resguardo de
haberse hecho la expresada consigna-
ción en el establecimiento destinado
al efecto .

5 .- Que la subasta se celebrará
por lotes .

6 .- Que los bienes podrán ser exa-
minados por los que deseen tomar
parte en la subasta.

7.- El presente edicto servirá de
notificación en forma a los demanda-
dos a quienes no se le hubiere podido
notificar los señalamientos de subas-
tas por cualquier causa .

8 .- Si por error se hubiere señala-
do para la celebración de la subasta
una fecha que resultare festiva, d icha
subasta se llevará a efecto al día si-
guiente hábil a la misma hora .

Relación de bienes objeto
de subasta

Urbana: Dieciocho . Vivienda dere-
cha según se entra por el portal, si-
tuada en la primera planta de vivien-
das del edificio en construcción, sito
en término de Alcantarilla, en la con-
fluencia de las calles de Cervantes y
de Isabel la Católica . Es del tipo B .

Tiene una superficie construida de
ciento once metros y treinta decíme-
tros cuadrados . Inscrita al folio 174,
finca número'9.997, del Registro de
la Propiedad de Murcia número Tres .
Valorada: Cuatro millones quinien-
tas mil pesetas .
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Vivienda: Número doce. En la
planta segunda después de la baja, es
de tipo G, del edificio sito en Pacheco,
partido de Dolores, paraje de Los Alji-
bicos, que tiene su frente a la calle J .
Con una superficie construida de
ochenta y tres metros, cincuenta y
ocho decímetros cuadrados y útil de
sesenta y nueve metros, noventa decí-
metros cuadrados . Inscrita al libro
272 de Pacheco, folio 134 vuelto, finca
número 18 .761 . Valorada : Dos millo-
nes doscientas cincuenta mil pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado ,
expido el presente en Murcia a vein -
tiocho de septiembre de mil novec ien -
tos noven ta y dos .- La Magistrado
Juez.- El Secretario .

Número 1 1 158

de esta segunda subasta, se señala
para la celebración de la tercera, el
próximo día 25 de marzo de 1993, a
las 11,30 horas, sin sujeción a tipo pe-
ro con las mismas condiciones esta -
blecidas en la regla 8 a .

Asimismo se hace saber a los licita-
dores:

1 .4) Que el tipo para la primera es
el de seis millones quinientas mil
pesetas, fijado a tal efecto en la escri- .
tura de préstamo, no admitiéndose
posturas que no cubran dicha canti-
dad .

2.4) Que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar los licitado-
res previamente en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual por lo
menos, al veinte por ciento del precio
qué sirve de tipo para la .subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

hall, paso, cocina-lavadero, paso, dos
dormitorios, baño y porche . Inscrita
en el Registro de la Propiedad de To-
tana, tomo 1.452, libro 400, folio 27,
finca número 35 .049, inscripción 2á .

Dado en Murcia a veintiuno de sep-
tiembre de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado Juez.- El Se-
cretario .

Número 1 1 1 1 4

PRIMERA INSTANCIA

NÚMEKO CINCO DE MURCI A

EDICT O

El I lmo. Sr . Magistrado Juez titular
de l Juzgado de Primera Instancia
número Cinco de Murcia .

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

La Magistrado Juez María Dolores
Escoto Romaní, del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hace saber : Que en el procedimien-
to Sumario Hipotecario artículo 131
Ley Hipotecaria número 711/91, ins-
tado por Caja de Ahorros de Murcia,
contra María de los Ángeles Gil Pala-
cín, he acordado la celebración de la
primera pública subasta, para el pró-
ximo día 28 de enero de 1993, a las
11,30 horas, en la Sala Audiencia de
este Juzgado, anunciándola con vein-
te días de antelación y bajo las condi-
ciones fijadas en la Ley Hipotecaria .

Asimismo y para el caso de no ha-
ber postores en esta primera subasta
y el acreedor no pidiera dentro del
término de cinco días a partir de la
misma la adjudicación de las fincas
hipotecadas, se señala para la segun-
da subasta el próximo día 25 de febre-
ro de 1993, a las 11,30 horas, sirvien-
do de base el setenta y cinco por cien-
to del tipo señalado para la primera .

Igualmente, y para el caso de que
no hubiera postores ni se pidiere por
el acreedor dentro del término del
quinto día la adjudicación por el tipo

3 .9) Que el remate podrá hacerse
en calidad de ceder a terceros .

4 .4) Que desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe de
la consignación a que se refiere e l
apartado 2 o acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto .

5 .4) Haciéndose constar que los au-
tos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría y que los
licitadores deben aceptar como bas-
tante la situación, que las cargas an-
teriores y las preferentes si las hubie-
re continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

6.9) Entiéndase que de ser festivo
alguno de los señalamientos, la su-
basta se celebrará el día siguiente há-
bil, a la misma hora .

La ñiíca objeto de subasta es :

Vivienda en planta baja : Es de tipo
B . Tiene una superficie construida de
sesenta m etros con dieciocho decíme -
tros cuadrados, y útil de cincuenta y
cinco metros con seis decímetros cua -
drado s . Consta de Salón - comedor,

En virtud del presente, hace saber :
Que en este Juzgado y con el número
27/92 - C , se siguen autos de juici o eje -
cutivo a instancias de Banco Bilbao
Vizcaya, S . A . , representado por el
Procurador Sr . Tovar Gelabert, con -
tra Estrella Herráez González y José
Antonio Alcántara Sánchez, cuyo úl -
timo dómicilio conocido fue en Mur -
cia , Ronda Norte, número 18 , 1 4 H ;
sobre reclamación de 936 . 535 pesetas
de principal , más otras 500 . 000
pesetas presupuestadas para intere -
ses, costas y gastos, en cuyos autos, se
ha acordado por resolución de esta fe -
cha y mediante el presente, por ha-
llarse los demandados en ignorado
paradero, requerir a los mismos para
que en el término de seis días presen-
ten en Secretaría los títulos de propie -
dad de la finca número 9 . 092, del Re-
gistro de la Propiedad de Parla, que
en su día, les fue embargada, bajo
apercibimiento de ser suplidos a su
cos ta , caso de no verificarlo .

Igualmente se les hace saber, que
por la parte actora, ha sido designado
Perito, para el avalúo de los bienes
embargados a doña María Dolores Al-
cover Aguilar, a fin de que en el tér-
mino de dos días puedan designar
otro por su parte, si les conviniere, ba-
jo apercibimiento de tenerles por con-
formes con el anterior .

Dado en M urcia a seis de octubre
de mil novecientos noventa y dos.-
El Magistrado Juez.- E l Secreta rio .
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Número 1116 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MUR CIA

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecútivo-otros títulos
número 727/87, a instancia de Caja de
Ahorros de Murcia, contra Purifica-
ción Trinidad Tomás, José Ramón
Sánchez García, María Ramona Fer-
nández Molina y Francisco Rodríguez
Robledillo, y en ejecución de senten-
cia dictada en ellos se anuncia la ven-
ta en pública subasta, por término de
veinte días, de los bienes inmuebles
embargados al demandado, que han
sido tasados pericialmente en la can-
tidad que después se dirá . Cuyo rema-
te tendrá lugar en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, en la forma si-
guiente :

En primera subasta, el día 21 de
diciembre próximo y hora de las
11,30; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el día 18 de enero pró-
ximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día 11 de febrero próximo a la mis-
ma hora, sin sujeción a tipo pero con
las demás condiciones de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda su-
basta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que
para tomar parte deberán los licitado-
res depositar en la mesa del Juzgado o
ingresar en la Cuenta Provisional de
Consignaciones, número 3.084 de la
Agencia sita en el Infante D . Juan
Manuel, del Banco Bilbao Vizcaya,
S.A ., cantidad igual o superior al
veinte por ciento de los respectivos ti-
pos de licitación ; que las subastas se
celebrarán en forma de pujas a la lla-
na, si bien, además, hasta el día seña-
lado para el remate podrán hacerse
posturas por escrito en sobre cerrado ;

que podrá licitarse en calidad de ce-
der a un tercero, cesión que sólo po-
drá hacerse previa o simultáneamen-
te a la consignación del precio ; que a
instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que
hayan cubierto el tipo de subasta y lo
admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el or-
den de sus respectivas posturas ; que
los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, que no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros ; que asi-
mismo estarán de manifiesto los au-
tos; y que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate . Entiéndase que de
resultar festivo alguno de los anterio-
res señalamientos, la subasta se cele-
brárá el día siguiente hábil a la mis-
ma hora. Y sirva el presente edicto,
en su caso, de notiCcación en forma a
los deudores, a los efectos prevenidos
en el artículo 1 .498 de la Ley de En-
juiciamiento Civil .

La finca objeto de l ic itac ión es l a
siguiente

Casa planta baja, que mide una su
perficie de 98 metros cuadrados, en la
diputación de Pozo Estrecho, término
de Cartagena. Finca inscrita número

5 .017 . Su valor en conjunto es el de
dos millones de pesetas :

436/91, a instancias de don José Anto-
nio Alcaraz Meroño y José Ramírez
López, contra FOGASA, fondo de Ga-
rantía Salarial y Cosemur, S.A .L., se
ha mandado citar a]as partes para la
celebración de los actos de concilia-
ción y juicio, de no haber avenencia
en el primero, el día 16 de noviembre
de 1992 y hora de las 10, ante la Sala
de Audiencias de este Juzgado de lo
Social, sita en Avda . de la Libertad,
número 8, segunda planta (I!:dificio
Alba), en la reclamación que se ha de-
jado expresada, advirtiéndole que es
única convocatoria y que deberá con-
currir a juicio con todos los medios de
prueba de que intente valerse, y que
los actos no podrán suspenderse por
falta injustificada de asistencia de la
parte demandada. Quedando citado
para confesión judicial con apercibi-
miento de poder tenerlo por confeso y
advirtiéndole que, según preceptúa el
artículo 59 de la Ley de P ►•ocedimien
to Laboral, las siguientes comunica-
ciones se harán en Estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamien-
tos .

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado Cosemur, S.A .L.,
que últimamente tuvo su residencia
en esta provincia, y en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero,
en virtud de lo acordado por el [Itno .

Sr . Magistrado en propuesta de provi-
dencia de esta misma fecha, se expide
el presente, para su fijación en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado y
publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a cinco de octubre
de mil novecientos noventa y dos .-
El Magistrado Juez.- El Secretario .

Dado en Murcia a seis de octubre
de mil novecientos noventa y dos .-

La Secretaria .

Número 1110 7

Número 1 1 1 06
DE LO SOCIAL

NÚM ERO UNO I)E M UR C I A

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante es -
te Juzgado de lo Social número Uno
de Murcia, se siguen con el número

H:DIC7' O

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Uno
de Murcia, se siguen con el número
1 .038/91, a instancias de don Esteban
Carrión Rueda, contra Pizza Thor,
S.L . y, FOGASA, fondo de Garantía
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Salarial, en acción sobre cantidad se
ha mandado citar a las partes para la
celebración de los actos de concilia-
ción y juicio, de no haber avenencia
en el primero, el día 14 de diciembre
de 1992 y hora de las 10, ante la Sala
de Audiencias de este Juzgado de lo
Social, sita en Avda. de la Libertad,
número 8, segunda planta (Edificio
Alba), en la reclamación que se ha de-
jado expresada, advirtiéndole que es
única convocatoria y que deberá con-
currir a juicio con todos los medios de
prueba de que intente valerse, y que
los actos no podrán suspenderse por
falta injustificada de asistencia de la
parte demandada . Quedando citado
para confesión judicial con apercibi-
miento de poder tenerlo por confeso y
advirtiéndole que, según preceptúa el
artículo 59 de la Ley de Procedimien-
to Laboral, las siguientes comunica-
ciones se harán en Estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamien-
tos .

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado Pizza Thor , S .L .,
que últimamente tuvo su residencia
en esta provincia, y en la - actualidad
se encuentra en ignorado paradero ,
en virtud de lo acordado por el Ilm o .
Sr . Magistrado en propuesta de provi -
dencia de esta misma fecha, se exp ide
el presente, para su fijación en el ta -
blón de anuncios de este Juzgado y
publicación en el "Boletín Ofic ial de
la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a seis de octubre
de mil novecientos noventa y dos.-
La Secretaria .

Número 1 1108

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCIA

ED1CT0 '

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Uno
de Murcia, se siguen con el número
376/91, a instancias de doña María
Dolores Tornell Martínez, contra
Limpiezas Princesa, S.A ., y FOGA-
SA, en acción sobre cantidad, se ha
mandadQ citar a las partes para la ce-
lebración de los actos de conciliación

y juicio, de no haber avenencia en el
primero, el día 1 0 de diciembre de
1992 y hora de las 9,35, ante la Sala
de Audiencias de este Juzgado de lo
Social, sita en Avda . de la Libertad,
número 8, segunda planta (Edificio
Alba), en la reclamación que se ha de -
jado expresada , advirtiéndole que es
única convocatoria y que deberá con -
currir a juicio con todos los medios de
prueba de que intente valerse, y que
los actos no podrán suspenderse por
falta injustificada de asistencia de la
parte demandada . Quedando citado
para confesión judicial con apercibi -
miento de poder tenerlo por confes o .

Y para que sirvá de citación en for -
ma al demandado Limpiezas Prince -
sa, S . A . , que últimamente tuvo su re-
sidencia en esta provincia, y en la ac -
tualidad se encuentra en ignorado pa -
radero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo . Sr . Magistrado en propuesta de
providencia de esta misma fecha, se
expide el presente, para su fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgado
y publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a cinco de octubre
de mil nóvecientos noventa y dos .-
La Secretari a . -

Número 11159

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo-otros títulos
número 1 . 185/91, a instancia de
P .S . A . Leasing España, S . A . , contra
Juan Jo sé Marín Martínez (e sposa
artículo 144 R . H .) y Mercantil Soci -
ter, S .L . , y en ejecución de sentencia
dictada en ello s se anuncia la venta
en pública subasta, por término de
veinte días, de los bienes inmuebles
embargados al demandado , que han
sido tasados pericialmente en la can -
tidad que después se dirá . Cuyo rema -
te tendrá lugar en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, en la forma si -
guiente :

En primera subasta, el día 17 de
diciembre de 1992 próxim o y hora de
las 13; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri -
mera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el día 15 de enero de
1993 próximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día 9 de febrero de 1993 próximo a
la misma hora, sin sujeción a tipo pe-
ro con las demás condiciones de la se-
gunda .

Se advierte : Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda su-
basta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que
para tomar parte deberán los licitado-
res depositar en la mesa del Juzgado o
ingresar en la Cuenta Provisional de
Consignaciones, número 3.084 de la
Agencia sita en el Infante U . Juan
Manuel, del Banco Bilbao Vizcaya,
S.A ., cantidad igual o superior al
veinte por ciento de los respectivos ti-
pos de licitación ; que las subastas se
celebrarán en forma de pujas a la lla-
na, si bien, además, hasta el día seña-
lado para el remate podrán hacerse
posturas por escrito en sobre cerrado;
que podrá licitarse en calidad de ce-
der a un tercero, cesión que sólo po-
drá hacerse previa o simultáneamen-
te a la consignación del preciu ; que a
instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que
hayan cubierto el tipo de subasta y lo
admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el or-
den de sus respectivas posturas ; que
los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, que no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros ; que asi-
mismo estarán de manifiesto los au-
tos; y que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate . Entiéndase que de
resultar festivo alguno de los anterio-
res señalamientos, la subasta se cele-
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brará el día siguiente hábil a la mis-
ma hora . Y sirva el presente edicto,
en su caso, de notificación en forma a
los deudores, a los efectos prevenidos
en el artículo 1 .498 de la Ley de En-
juiciamiento Civil .

La finca objeto de licitación es la
siguiente

Urbana : Piso número siete . Vi-
vienda situada en el centro de la se-
gunda planta alta de la casa en Moli-
na de Segura, partido Balsa del Lino,
carretera de Madrid-Cartagena, es de
tipo B, y ocupa una superficie de
ochenta y dos metros cuadrados, si-
tuada en la entrada al edificio : frente,
carretera de Madrid-Cartagena ; der~e-
cha, piso C, de esta planta y parte ; iz-
quierda, piso A, de esta planta, espal-
da estos dos últimos linderos . Finca
registral número 18 .316, folio 181, to-
mo 569, libro 141 del Registro de la
Propiedad de Molina de Segura . Tasa-
da pericialmente en tres millones qui-
nientas mil pesetas .

tad, ns 8, 2 .4 de esta capital, a cuyo
efecto deberán comparecer las partes
con todos los medios de prueba de que
intenten valerse en dicho acto de jui-
cio, previniéndoles que los actos no se
suspenderán por falta injustificada de
asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Cosemur, S.A .L.,
que últimamente tuvo su residencia
en esta provincia y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado Juez en providencia de
esta misma fecha, se expide la presen-
te para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", ha-
ciéndoles saber los extremos expues-
tos, quedando citada igualmente para
confesión judicial con apercibimiento
de tenerla por confesa, caso de no
comparecer .

Murcia a seis de octubre de mil no -
vecientos noventa y dos .-El Secreta -
rio .

últimamente tuvo su residencia en
está provincia y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado Juez en providencia de
esta misma fecha, se expide la presen -
te para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", ha-
ciéndoles saber los extremos expues-
tos, quedando citada igualmente pará
coñfesión judicial con apercibimiento
de tenerla por confesa, caso de no
comparecer .

Murcia a cinco de octubre de mil
novecientos noventa y dos .- El Se-
cretario .

Número 1111 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMEKO UNO DE MURCI A

EDICT O

Un vehículo marca Citroén, mode-
lo C 15 RD, tipo furgoneta, matrícula
MU-6321-AV, tasado pericialmente
en quinientas miJ pesetas.

Número 1 1 1 23
El Secretario del Juzgado de Primera

Instancia número . Uno de los de
Murcia .

Dado en Murcia a dos de octubre de
mil novecientos noventa y dos.- El
Magistrado Juez.- El Secretario .

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCI A

Citación

Autos número 221/92 .

Número 11109

DE LO SOCIAL

NÚMEHO TRES DE MURCIA

Citación

Autos 570/91 .

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Tres
de Murcia, se sigue a instancia de An-
drés Caravaca Rebollo, contra Cose-
mur, S.A.L., en acción sobre reclama-
ción de cantidad, se ha mandado citar
a las partes para la celebración de los
actos de conciliación y juicio, en su ca-
so, el día 16 de noviembre de 1992 y
hora de las 9,35 de su mañana, en la
Sala de Audiencia de este Juzgado de
lo Social, sito en la Avda . de la Liber-

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Tres
de Murcia, se sigue a instancia de
Moisés Pérez Noguera, contra Inste-
mar, S.L., y Fondo de Garantía Sala-
rial, en acción sobre reclamación de
cantidad, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, en su caso, el
día 14 de diciembre de 1992 y hora de
las 9,35 de su mañana, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado de lo So-
cial, sito en la Avda. de la Libertad,
n4 8, 2 .4 de esta capital, a cuyo efecto
deberán comparecer las partes con to-
dos los medios de prueba de que in-
tenten valerse en dicho acto de juicio,
previniéndoles que los actos no se sus-
penderán por falta injustificada de
asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for -
ma a la empresa Instemar, S . L . que

fIace saber: Que en el ,juicio ejecu-
tivo número 986/91, promovido por
Banco Exterior de España, S .A ., con-
tra María Isabel Aroca Séiquer (espo-
so artículo 144 R . Hipol,ecario), Ma-
nuel Manzanera Clares (esposa
artículo 144 R . Hipotecario), Inmobi-
liaria Manzanera, S .A ., y Manuel
Manzanera, S .A., en reclamación de
15.381.917 pesetas, he acordado por
providencia de esta fecha, notificar a
dicha parte demandada, Manuel
Manzanera, S .A., Inmobiliaria Man-
zanera S .A ., Manuel Manzanera Cla-
res (esposa artículo 144 R . I I ipo6eca-
rio) y María Isabel Aroca Séiquer (es-
poso artículo 144 R. Hipotecario), cu-
yo domicilio actual se desconoce, que
por la parte actora se ha designado
Perito para el avalúo de los bienes
embargados a don Jósé María Martí-
nez Abarca Artiz, para que dentro del
término de segundo día nombren otro
por su parte, bajo apercibimiento de
que si no lo verifican, se les tendrá
por conformes con el nombrado .

Dado en M urcia a siete de octubre
de mil novecientos noventa y dos .-

El Secretario .
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Número 1116 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURC IA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Cuatro de los de
Murcia .

Hace saber : Que en e l juicio ejecuti-
vo número 1 .060/9 1 , promov ido por
Banco Bilbao Vizcaya, S .A., contra Ma-
ría Begoña Cruz Sáez y esposo (artículo
144 R . H .) y Jesús Viscarrete Gorroño y
esposa (artículo 144), en reclamación de
3 .200 .000 pese tas, he acordado por pro-
videncia de este fecha, citar de remate a
dicha parte demandada, Jesús Viscarre-
te Gorroño y esposa (artículo 144) y Ma-
ría Begoña Cruz Sáez y esposo (aztíc ulo
1 44 R.H.), cuyo domicilio actua l se des-
conoce, paca que en e l término de nue-
ve días se persone en los autos y se opon-
ga, si le conviniere, habiéndose practi-
cado ya el embargo de sus bienes sin pre-
vio requerimiento de pago, dado su ig-
norado paradero . De no personarse le
parará el perjuicio a que hubiere lugar
en Derecho .

Los bienes que se han embargado pre-
ventivamente son : finca rústica número
6.953-N, del Registro de la Propiedad de
Hoyos y la finca urbana, número 6 .693,
inscrita en el folio 48, del Registro de la
Propiedad de Coria (Cáceres) .

Dado en Murcia a 8 de septiembre de
1992.-El Secretario .

Número 1117 0

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

Fallo : Que estimando la demanda in-
terpuesta por Francisco Tornel Sánchez,
contra Promucon, S .L. y FOGASA,
Fondo de Garantía Salarial, declaro que
dicha demandada adeuda a la parte ac-
tora la cantidad de 140.183 pesetas, a cu-
yo pago condeno a la empresa deman-
dada y subsidiariamente al FOGASA en
sus límites con el máximo de 1 .030 .221
pesetas .

Así por esta mi sentencia la pronun-
cio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma a la parte Promucon, S .L., que
últimamente tuvo su domicilio en esta lo-
calidad y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, expido el presen-
te para su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y para su
fijación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, haciéndole saber que las pró-
ximas notificaciones se verificarán en Es-
trados de este Juzgado .

En Murcia a 30 de septiembre de
1992.-La Secretaria Judicial .

Número 1117 1

DE LO SOC IAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Martínez Moya, Mag istrado
del Juzgado de lo Social número Tres .

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita proceso número 258/90, segui-
do a instancia de M . a Ángeles Manza-
nares Giménez, contra CIDEMUSA, so-
bre cantidad, habiendo recaído la si-
guiente sentencia :

En la ciudad de Murcia a 29 de sep-
t iembre de 1 992 .

Social, y en cuanto a la condenada al pa-
go que para hacer uso de su derecho de-
berá ingresar la cantidad a que el fallo
se contrae, en la cuenta establecida por
este Juzgado de lo Social en el Banco Bil-
bao Vizcaya, oficina principal, sito en
Avenida de la Libertad, en esta ciudad,
número de cuenta corriente 3 .094-000-
0065-0258-90-0, acreditándolo mediante
el oportuno resguardo, sin cuyo requisi-
to no le será admitido el recurso . Asimis-
mo deberá efectuar un depósito de vein-
ticinco mil pesetas en la misma entidad
bancaria, en la cuenta de este Juzgado
número 3 .094-000-0067 -0258-90-0, y de-
berá dar cumplimiento a lo establecido
en el artículo 226 de la Ley de Procedi-
miento Laboral . Se advierte a las partes
recurrentes y recurridas que deberán ha-
cer constar, en los escritos de interposi-
ción del recurso y de impugnación del
mismo, un domicilio en la sede de la Sala
de lo Social del Tribunal Superior a efec-
tos de notificación, para dar cumpli-
miento a lo que dispone el artículo 195
de la vigente Ley de Procedimiento La-
boral .

Así por esta mi sentencia, la pronun-
cio, mando y firmo.-El Magistrado-
Juez, Juan Martínez Moya.-El Secre-
tario judicial .

Y para que sirva de notificación a la
parte demandada Cidemusa, Confección
Infantil de Murcia, S .A., que se encuen-
tra en la actualidad en ignorado parade-
ro, expido el presente para su publica-
ción en el tablón de anuncios de este Juz-
gado, haciéndole saber los extremos ex-
puestos, y haciéndose constar que las re-
soluciones judiciales que se dicten en es-
te procedimiento a partir de la presente,
serán notificadas en el tablón de anun-
cios de este Juzgado de lo Social .

Murcia, 1 de octubre de 1992.-El
Magistrado Juez .-El Secretario. -

Núme ro 11262

EDICT O

Doña María Ángeles Arteaga García,
Secretaria del Juzgado de lo Social
número Uno .

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita proceso número 506/91, segui-
do a instancia de Francisco Tornel Sán-
chez, contra Promucon, S .L., y FOGA-
SA, Fondo de Garantía Salarial, sobre
cantidad, habiendo recaído la siguiente
sentencia :

En la ciudad de Murcia a 28 de sep-
tiembre de 1992 .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo: Que estimando la demanda for-
mulada por doña M . a Ángeles Manza-
nares Giménez, frente a CIDEMUSA,
S.A., debo condenar y condeno'a la em-
presa demandada a que abone a la ac-
tora la cantidad de 384 .191 pesetas .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de suplicación para ante la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de
Murcia, en el plazo de cinco días a con-
tar del siguiente al de su notificación,
anunciándolo ante este Juzgado de lo

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCI A

Edicto de emplazamiento

Que en los presentes autos de juicios
de cognición, número 734/92, promovi-
dos por foña Juana Garay Mayol, con-
tra herederos de herencia yacente de do-
ña Petronila Bernal Jiménez y doña En-
carna Martínez Bernal, por término de
nueve días .

Y para que sirva de emplazamiento en
legal forma a todos los fines y términos
legales a herederos o herencia yacente de
doña Petronila Bernal Jiménez, en pa-
radero desconocido, libro y firmo el pre-
sente en Murcia a 18 de septiembre de
1992.-El Secretario .
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Número 1118 9

DE LO SOC IAL NÚMERO UNO
DE MURCIA

E DI CT O

Doña María Ángeles Arteaga García , Se-
cretaria del Juzgado de lo Social n ú-
mero Uno .

Hago saber : Que en este Juzgado se
tramita proceso número 169/9 1 , segui-
do a instancia de Emi l iana Vicente Vi -
cente, contra Promociones Clara Mar
S. L . y FOGASA, Fondo de Garantía Sa-
larial, sobre cantidad, habiendo recaído
la siguiente :

paradero, expido el presente para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, ha-
ciéndole saber que las próximas notifi-
caciones se verificarán en Estrados de
este Juzgado.

En Murcia, 8 de octubre de 1 992 .
la Secretaria Judicial .

Número 11260

PRIMERA INSTANC IA
E INSTRUCCIÓN NÚMERO S I ETE

DE CARTAGENA

nas a quienes pueda interesar, libro el
presente que firmo y sello en Cartage-
na, a 16 de septiemb re de 1992 .-El Ma-
gistrado Juez.-El Secretario .

Número 11190

DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE MURCIA

ED I CT O

Doña María Ángeles Arteaga García, Se-
cretaria del Juzgado de lo Social nú-
mero Uno .

Sentencia

En la ciudad de Murcia a 5 de octu-
bre de 1992 .

Anteceden tes de hecho. . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo

Que estimando la demanda interpues-
ta por Emiliana Vicente Vicente, contra
Promociones Clara Mar, S .L . ; declaro
que dicha demandada adeuda a la parte
actora la cantidad de 1 .767 .090 pesetas,
a cuyo pago condeno a la Empresa de-
mandada y subsidiariamente al FOGA-
SA en sus límites .

Notifíquese esta sentencia a las partes,
y hágaseles saber que contra la misma
cabe recurso de suplicación para ante la
Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Murcia, en el plazo de cin-
co días, a contar del siguiente al de su
notificacióri anunciándolo ante este Juz-
gado. En cuanto a la empresa condena-
da, que para hacer uso de este derecho,
deberá ingresar la cantidad objeto de la
condena, en la cuenta establecida por
este Juzgado, en el Banco Bilbao-Vizca-
ya, sito en Avenida de la Libertad, en es-
ta ciudad, C/n° 309200065 -0169-91, asi-
mismo deberá constituir un depósito de
25 .000 pesetas en la referida entidad ban-
caria y 309200067, acreditándolo me-
diante el oportuno resguardo, sin
cuyo requisito no le será admitido el re-
curso, y designar un domicilio en la se-
de de la referida Sala del citado Tribu-
nal a efectos de notificación para dar
cumplimiento al artículo 195 de la vigen-
te Ley de Procedimiento Laboral . Así
por esta mi sentencia la pronuncio, man-
do y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma a laparte demandada Promocio-
nes Clara Mar, S .L., que últimamente
tuvo su domicilio en esta localidad, y en
la actualidad se encuentra en ignorado

EDICT O

En virtud de lo dispuesto por el Ilus-
trísimo señor Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción
número Siete de Cartagena, en expedien-
te de suspensión de pagos número
418/1992, seguido a instancia de la mer-
cantil «Talleres de Carpintería de Car-
tagena ; S.L.», con domicilio social en
esta ciudad, calle Carretera de la Palma,
kilómetro 2,5 y representada por el Pro-
curador de los Tribunales, don Bienve-
nido Angosto Conesa, por medio del
presente edicto se hace saber que en re-
solución recaída en el día de la fecha,
aparecen los siguientes particulares :
« . . . y cumpliéndose los requisitos del ar-
tículo 4 de la vigente Ley de Suspensión
de Pagos de 26 de julio de 1992, se ad-
mite a trámite y se tiene por solicitada
la declaración del estado de suspensión
de pagos de la mercantil «Talleres de
Carpintería de Cartagena, S . L .» . . . «Se
dejan en suspenso cuantos embargos y
administraciones judiciales existan pen-
dientes so~re bienes del deudor, no hi-
potecados ni pignorados siendo aquéllos
sustituidos por la acciórr de los interven-
tores, mientras ésta subsista, sin menos-
cabo de derechos de los acreedores pri-
vilegiados y de dominio, si los hubiere
al cobro de sus créditos» . . . . «Se decreta
la intervención de las operaciones del so-
licitante, a cuyo efecto se nombrarán tres
interventores : don Juan Bernal Roldán,
doña María del Carmen García Sánchez
y don Alfonso García Sánchez, este úl-
timo incluido en el primer tercio de la lis-
ta de acreedores . . .» . Lo mandó y firma
el Ilustrísimo señór don Saturnino Re-
gidor Martínez, Magistrado-Juez susti-
tuto por licencia del titular del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Siete de Cartagena. Doy fe . Siguen
firmas .

Y para que así conste y sirva de pu-
blicidad a los acreedores y demás perso-

Hago saber : Que en este Juzgado se
tramita proceso número 432/91, segui-
do a instancia de José Miguel Escudero
Muñoz, contra FOGASA, Fondo de Ga-
rantía Salarial y COSEMUR, S .A.L.,
sobre cantidad, habiendo recaído la si-
guiente :

Sentenc ia

En la ciudad de Murcia, a 5 de octu-
bre de 1992 .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo

Que estimo la demanda interpuesta
por don José Miguel Escudero Muñoz,
contra Cosemur, S .A.L., declaro que di-
cha demandada adeuda a la parte acto-
ra la cantidad de 179.497 pesetas, a
cuyo pago condeno a la empreja deman-
dada y el Fondo de Garantía Salarial
subsidiariamente hasta el límite de
170.573 pesetas .

Notifíquese esta sentencia a las partes,
y hágaseles saber que contra la misma
no cabe recurso alguno .

Así por esta mi sentencia, la pronun-
cib, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en
forma a la parte Cosemur, S .A.L., cjue
últimamente tuvo su domicilio en esta lo-
calidad, y en la actualidad se encuentra
en ignoradol paradero, expido el presen-
te para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y fijación
en el tablón de anuncios de este Juzga-
do; haciéndole saber qüe las próximas
notificaciones se verificarán en Estrados
de este Juzgado .

En Murcia, 8 de octubre de 1992.
La Secretaria Judicial .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 11198

MAZARRÓN

EDICT O

Ante la imposibilidad de notificar por
vía norma l a la mercantil Sur 87, S . A .,
representada por don Carlos García
Puente, la Propuesta de Resolució n for-
mulada por e l Instructor del expediente
sancionador por infracciones urbanísti-
cas, número 147/89 . Esta Alcaldía-Pre-
sidencia, y conforme a lo dispuesto en
el artículo 80 .3 de la Ley de Procedi-
m iento Administrativo, dispone su pu-
blicación en e l «Boletín Oficial de l a Re-
gión de Murcia» :

N/exp. n° : 147/89

Propuesta de Resolu c ión

Visto el expediente sancionador de r e-
ferencia incoado contra Sur 87, S . A ., re-
presentada por don Carlos García Puen-
te, responsab le de las obras realizadas,
Urbanización Castel lar 1, Turmasa (lo-
calidad) .

RESULTANDO: Que, en el expedien-
t e precitado, se han producido las actua-
ciones siguientes :

3 . ° En fecha 28 de marzo de 1990 : El
Instructor del expediente formula el Plie-

go de Cargos y ordena su traslado a los

interesados, el Secretario da cumplimien-
to a la providencia .

RESULTANDO : Que el expedienta-

do no presentó alegaciones con tra los

cargos que en su día se formularon con-
tra él

RESULTANDO : Probado, y así se
declara: Que han sido ejecutadas sin li-
cencia municipal obras consistentes en

ampliación de oficina, hacer habitación

de 4,20 x 3 metros, cuarto para insta-

lación eléctrica y fontanería, aljibe de 3
x 3 metros, y cambiar ventana; las cua-
les, según informe técnico municipal re-

dactado al efecto con fecha 21 de mayo

de 1992, no son legalizables al construir-
se en zona de retranqueo .

CONSIDERANDO : Que los hechos
expuestos que se declaran probados

constituyen las infracciones urbanísticas

tipificadas por el artículo 1 .° 2 del Re-
glamen to d e D isciplina Urbanística, en
relación con el artículo 1 de la Ley
12/1986 de Medidas para la Protección

de la Legal idad Urbanística e n la Región

de Murcia .

CONSIDERANDO : Que, de acuerdo
con la calificación precedente, corres-
ponde aplicar a las infracciones cometi-
das la sanción de multa de 52 .200 pese-
tas, teniendo en cuenta lo dispuesto en
el artículo 80 del Reglamento de Disci-
plina Urbanística, y demolición de las
obras ilegales según el artículo 35 de la
Ley 12/1986 sobre Medidas para la Pro-
tección de la Legalidad Urbanística en la
Región de Murcia .

El Instructor que suscribe, formula
ante la autoridad competente para resol-
ver el presente expediente, la siguiente :

Propuesta de Resolución

Declarar cometida la infracción urba-
nística de ampliación, sin licencia muni-
cipal , de oficina, hacer habitación de
4,20 x 3 metros, cuarto para instalación
eléctrica y fontanería, aljibe de 3 x 3
metros y cambiar ventanas en Urbani-
zació n Castel lar I , Turmasa, de esta lo-
calidad, las cuales, según informe técni-
co redactado a l efecto, no son legaliza-
bles ; e imponer a Sur 87, S .A., represen-
tada por don Carlos García Puente, la
multa de 52 .200 pesetas (cincuenta y dos
mil doscientas pesetas) y demolición de
las obras ilegales .

No obstante, la Alcaldía resolverá .

Notifíquese al interesado la Propues-
ta de Resolución y practíquense las ad-
vertencias legales que procedan .

1 .° En fecha 29 de junio de 1989; De-
creto de la Alcaldía, ordenando al sus-
pensión, en su caso, de las obras en eje-
cución y concediendo al promotor, el
plazo de dos meses para que solicite la
oportuna licencia o, en su caso, ajuste
las obras a la licencia concedida, y ad-
virtiéndole de que, transcurrido dicho
plazo sin haberse instado la licencia o
ajustado las obras a las condiciones de
la licencia, el Ayuntamiento acordará la
demolición de las obras a costa del inte-
resado y procederá a impedir definitiva-
mente los usos a los que diera lugar, pro-
cediendo de igual manera si la licencia
fuese denegada por ser su otorgamiento
contrario a las prescripciones del Plan o
de las Ordenanzas .

2 . ° En fecha 29 de junio d e 1 989 : De-
creto de la Alca ldía por el que s e i ncoa
expediente sancionador, se nombra Ins-
tructor y Secretario del mismo y se or-
dena la formulación del Pliego de Car-
gos .

CONSIDERANDO: Que la mencio-
nada infracc ión urbanística ha de ser ca-

lificada de grave a tenor de lo dispuesto
en e l artícu lo 54 del expresado Regla-
mento de D isciplina Urbanística .

CONSIDERANDO : Que, de la refe-
rida infracción urbanística, resulta ser

persona responsable, de conformidad

con el a rtículo 57 del mencionado Regla-

mento de Disciplina Urbanística y ar-
tículo 41 de la Ley 12/1986 de 20 de di-

ciembre: Sur 87, S .A., representada, por
don Carlos García Puente .

CONSIDERANDO : Que, en la ejecu-
ción de las referidas infracciones urba-

nísticas no concurren circunstancias que

modifiquen la responsabilidad del culpa-

ble, a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 55 del repetido Reglamento de Disci-

plina Urbanística .

Para su conocimiento y efectos, tras-
lado a usted propuesta de Resolución
que el Instructor del expediente sancio-
nador de referencia ha elevado a la Al-
caldía para su resolución, significándo-
le que, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 137 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo, podrá presen-
tar escrito de alegaciones en contestación
a la propuesta transcrita, durante el pla-
zo de ocho días contados a partir del si-
guiente al de la notificación, ante esta
Corporación .

Mazarrón, 14 de febrero de 1992.
El Secretario de Actuaciones» .

Lo que se hace público, a efectos de
notificación a la mercantil Sur 87, S .A.,
representada por don Carlos García
Puente, y á cualesquiera otras personas
que púdieren resultar interesadas en el
asunto .

Mazarrón, 6 de octubre de 1992.-El
Alcalde-Presidente, Pedro Muñoz Ba-
llesta .
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Número 11567

SANTOMERA

E DI C T O

Convocatoria para p roveer , mediante
concurso-oposición , un pue sto de

trabajo de limpiadora , incluido en la
oferta de empl eo público de 1992

En relación con el concurso-opos ició n
mencionado, esta Alcaldía, por reso lu-
ción del día de la fecha ha acordado lo
siguiente :

Vocal segundo : En representación de
I . U . , don Ambrosio Andújar Martínez ,
titular .

Vocal tercero : En representación de la
Comunidad Autónoma, doña María Jo-
sé Lasheras Sánchez, titular ; doña Ma-
ría del Carmen Arce Ruiz, suplente .

Vocal cuarto : En representación del
personal, doña Ángeles Ruiz Herrero, ti-
tular; doña María Córdoba Valero, su-
plente.

Secretario: El de la Corporación, don
Pedro García Morales, que podrá dele-
gar en un funcionario .

- López R iquelme, Patricio .
- Lozano Muñoz, Pedro .
- Muñoz Díaz, Antonio .
- Muñoz Salmerón, Juan José .
- Pedreño Frutos, Antonio .
- Perona N icolás, Juan Antonio .
- Torres López, Antonio .

Exclu idos: Ninguno .

Transcurrido el plazo que luego se di-
rá sin reclamación alguna, la anterior lis-
ta quedará elevada a definitiva .

Segu ndo.- E l Tribunal calificador
estará constituido así :

Primero .- Aprobar ia lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos
que, ordenados alfabéticamente, es la si-
guiente :

Admi tidos :

- Alhama Ayl lón, Rosario .
- Belmonte Belmon te, Gloria.
- Belmonte Belmon te, Josefa.
- Castelló Soto, María Concepción .
- Cayue las Muñoz, Ascensión .
- Férez Manrique, María Án g eles .
- Férez Manrique, María Carmen .
- García Alcaraz, María Dolores .
- García García, María dei Mar .
- Garrigós Serna, María Carmen .
- González Navarro, María Concep-

ción . .
- López Pardo, Josefa .
- Manchón Pomares, Marí a Asun-

ción .
- Navar r o Navarro, Ana Ma rí a .
- Olmos Romero, María Fuensanta .
- Pedreño Frutos, Mar ía Carmen .
- Pineda Ferná ndez, Josefa .
- Rodríguez Martínez, María Isabel .
- Sáez Hernández, Manuela .
- Sánchez Col l , Trinidad.
- Soler García, Dolores .
- Vivancos Vigueras, Anton ia .

Excluidos : Ninguno .

Transcurrido el plazo que luego se
d irá sin reclamación alguna, la a n terior
lista quedará elevada a definitiva .

Segundo.- El Tribunal calificador
estará constituido así :

Presidente : Don Pedro Campillo Ji-
ménez, Alcalde-Presidente, titular; Don
Francisco Sotó Pérez, primer Teniente
de Alcalde, suplente .

Vocal primero : En representación del
P.S .O.E., don José Antonio Gil Sán-

chez, titular ; don José Antonio Jimeno
Yagüe, suplente .

Tercero .- Fijar como fecha de cons-
titución del Tribunal e iniciación del
concurso-oposición, el día 25 de noviem-
bre de 1992 a partir de las nueve horas
en la Casa Consistorial .

Cuarto .- Contra la lista provisional
de admitidos y excluidos y la composi-
ción del Tribunal calificador podrá in-
terponerse, respectivamente, rec l ama-
ción ante la Alcaldía en e l plazo de quin-
ce días naturales a partir del siguiente al
de la inserción del presente ed icto en el
«Boletín Oficia l de la Región de
Mu rcia».

Santomera, 22 de octubre de 1992 .
El Alcalde .

Número 11569

SANTOMER A

E DI CT O

Convocatoria para pro veer, mediante
concurso opo sición , do s pue sto s de

trabajo de operarios de servic io s
múltiples, incluidos en la oferta de

empleo público de 1992

En relación con el concurso-oposición
me ncionado, esta Alcaldía, por resolu-
ción del día de la fecha ha acordado lo
siguiente:

Primero.- Aprobar la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos
que, ordenados alfabéticamente, es la si-
guiente :

Admitidos :

- Calatayud Vigueras, Gregorio
- Campillo Vigueras, Adolfo .
- Gil Rubio, Fernando .
- Grao Fructuoso, Juan A.
- López Martínez, Juan Luis .

P residente : Don Pedro Campillo Ji-
ménez, Alcalde-Presidente, titular; don
Francisco Soto Pérez, primer Teniente
de A lcalde, sup lente .

Vocal primero : En representación del
P.S .O.E., don José Antonio Gil Sán-
chez, titular ; don José Antonio Jimeno
Yagüe, suplente .

Vocal segundo : En representación de
I .U., don Ambrosio Andúgar Martínez,
titular .

Vocal tercero : En representación de la
Comu n idad Autónoma, don José Roge-
lio Rae l Lorente, titu lar; don Antonio
Mari Gómez, sup lente .

Vocal cuarto : En representación del
personal, don José Antonio Verdú Ver-
dú, titular ; don José Andúgar Jiménez,
suplente .

Vocal quinto : El Arquitecto Munici-
pal, don Tomás Franco Pérez .

Secretario : El de la Corporación, don
Pedro García Morales, que podrá dele-
gar en un funcionario .

Tercero .- Fijar como fecha de cons-
titución del Tribunal e iniciación del con-
curso-oposición, el día 24 de noviembr e
de 1992 a partir de las nueve horas en .,
la Casa Consistorial .

Cuarto .- Contra al lista provisional
de admitidos y excluidos y la composi-
ción del Tribunal calificador, podrá in-
terponerse, respectivamente, reclama-
ción ante la Alcaldía en el plazo de quin-
ce días naturales a partir del siguiente al
de la inserción del presente edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Santomera, 22 de octubre de 1992 .-
El Alcalde .
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Número 11568

SANTOMERA

E D I CT O

Convocatoria para proveer, mediante
concurso oposición, un puesto d e

trabajo de peón electricista, incJuido en
al oferta de empleo público de 1992

En relación con el concurso-oposic ión
men cionado, esta A lcald ía, por resolu -
ción del día de la fecha ha acordado lo
siguiente :

P rimero.- Aprobar la lista p rov isio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos
que, ordenados alfabéticamente, es la si-
guiente :

Vocal cuarto : En representación del

personal , don Santiago López Gómez,
titular ; don José Antonio Verdú Verdú ,
suplen t e .

Vocal quinto: El Ingeniero Técnico In-
dustrial Municipal, don Bernardo Acos-
ta Pastor .

Secretario : El de la Corporación, don
Pedro García Morales, que podrá dele-
gar en un funcionario .

Tercero .- Fijar como fecha de cons-
titución del Tribunal e iniciación del con-
curso-oposición, el día 26 de noviembré
de 1992 a partir de las nueve horas en
la Casa Consistorial .

- Sector 1, situado al suroeste del nú-
cleo de Santomera .

- Área contigua al terreno para am-
pliación del cementerio hasta la carrete-
ra de Abanilla .

- Área afectada por subdivisión en
dos de zona verde en Sector E .

- Área afectada por cambio de tra-
zado de calle que separa el Sector E de
los Sectores I y H .

- Finca urbana sita en calle Pa lme-
ra , núm e ro 1 4 .

- Terreno donde está ubicado el club
de la tercera edad en cal le Maestro Puig
Valera .

Admitidos :

- Andreu Pallarés, V icente .
- Barceló Cervantes, Juan José .
- Calatayud Vigueras, Gregorio .
- Campillo Vigueras, Adolfo.
- Campillo Vil lanueva, F rancisc o

Javier .
- Feno l l López, Antonio .
- Guerra Tarín , Juan Antonio .
- López Lorente, José Ángel .
- N icolás Ruiz, Ricardo B las.
- Palma Bernal , Antonio .
- Perona Nicolás, Juan Anton io .
- Sabater Va lverde, Antonio .
- Sánchez Robles, Francisco .
- Soler González, Joaquín .

Exc luidos: Ninguno .

T ranscurrido el plazo que luego se d i-
rá sin reclamación a lguna, la an terior lis-
ta quedará elevada a definitiva .

Seg undo.- El Tribunal cali ficador
estará constituido así :

Presidente : Don Pedro Campillo Ji-
ménez, Alcalde-Presidente, titular ; don
Francisco Soto Pérez, primer Teniente
de Alcalde, suplente.

Vocal p rimero : En representac ión de l
P .S .O.E., don José An tonio Gil Sán -
chez, ti tular; don José Antonio Ji meno
Yagüe, suplente .

• Vocal segundo: En representación de
I .U., don Ambrosio Andúgar Martínez,
titular .

Vocal tercero : En representación de la
Comunidad Autónoma, don Antonio
Marf Gómez, titular; don José Rogelio
Rael Lorente, suplente .

Cuarto.- Contra la lista provisional

de admitidos y excluidos y la composi-
ción del Tribunal calificador, podrá in-

terponerse, respectivamente, reclama-
ción ante la Alcaldía en el plazo de quin-

ce días naturales a partir del siguiente al
de la inserción del presente edicto en el
cBoletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Santomera, 22 de octubre de 1992 .
El Alcalde .

Número 115 70

SANTOMER A

E D ICT O

Acordada por el Ayuntamiento Pleno
la aprobación inicial del proyecto de re-
formas puntuales a las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal, 2a fa-
se, se expone al público el expediente,
por plazo de un mes, para que cualquie-
ra pueda examinarlo y deducir las ale-
gaciones que estime pertinentes, confor-

me a lo determinado en el artículo 151
y concordantes del vigente Reglamento
de Planeamiento .

Simultáneamente, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 120 del citado
Reglamento, se hace pública la suspen-
sión dei otorgamiento de licencias de
parcelación de terrenos y edificación o
demolición para aquellas áreas del tér-
mino municipal cuyas nuevas determina-
ciones suponen modificación del régimen

urbanístico vigente, y concretamente las
siguientes :

- Área que comprende la Ordenan-
za 8 en la zona donde está ubicado el
puesto de la Cruz Roja .

- Área afectada por cambio de tra-
zado de la call e AB y del tramo AF-AC
de la calle X en la población de Matan-
zas .

- Área que comprende la Ordenan-
za 10, Suelo no urbanizable agrícola .

- Área afectada por la inclusión de
nuevos apartados en la Ordenanza 1 .

- Área afectada por subsanación de
error en plano número 2 .

- Área afectada por nueva redacción
de la Ordenanza 8 que afecta, a su vez,
al sector F, ubica do a ambas márgenes
de la N-340, entre Santomera y Siscar.

San tomera, 20 de octubre de 1992.
E l Alcalde, Pedro Campillo Jiménez .

Número 11295

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don Cristóbal
Ares Aries . l icencia para la apertura de
café-bar-churrería en Plaza San Martín,
edificio Córdoba, número 1, Espinardo
(exp . 1 .360/9 1 ), se abre i nformación pú-
bl ica pa ra que, en p lazo de diez días,
puedan forinularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afecta-

das .

Murcia, 4 de octubre de 1991 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo .
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Número 1162 6

MURCIA

Contratación de obras

precio de ejecución la cantidad de . . . pe-
setas (en letra y número) . Dicha cifra re-
presenta el . . .% de baja sobre el presu-
puesto . Fecha y firma del proponente .

rándose el domicilio de aquél, se hace
público a fin de que sirva de notificación
a los autores de las obras y a cualesquiera
otras personas que pudieran ser intere-
sadas en el tema .

Objeto .- La contratación, median-
te concierto directo, del proyecto de
obras relativo a «Canalización cauce Ze-
queto desde Vereda Solís hasta Vereda
de la Cueva-Llano de Brujas »

Tipo de licitación .- 20.458 .411 pese-
tas, a la baja .

La clasificación exigida para tomar
parte en la licitación de las obras objeto
de esta propuesta es la correspondiente
al Grupo E, Subgrupo 4, Categoría c.

Plazo de ejecución .- Tres meses .

Presentación de plicas.- Hasta las
diez horas del_día e n que fina lice el pla-
zo de diez días hábiles a partir del si-
guiente al de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gió n de Murcia», en el Servicio de Con-
tratación, Suministros y Patrimonio (ca-
so de ser sábado se real izará el inmedia-
to día hábil) .

Apertura de plica s.- A las doce ho-
ras del día anteriormente señalado, en la
Casa Consistorial .

Pliego de condic ione s .- Igualmente
se expone al público por plazo de ocho
días a contar de la publicación del pre-
sénte anuncio, el P liego de Condiciones
aprobado por la Comisión de Gobierno
en sesión del día 15 de octubre de 1992
que ha de regir e n la contratación de las
obras objeto de la presente convocato-
ria

. Ex p edie n te .- Se encuentra de mani-
fiesto, para su examen, en el Servicio de
Contratación .

Modelo de proposición .- Don . . ., ve-
cino de . . ., con domicilio en . . ., núme-
ro . . ., con D .N.I . número . . ., expedido en
. . ., a. . ., de . . ., de 19. . ., en nombre pro-
pio (o en representación de . . ., como
acredito con poder notarial bastantea-
do), enterado del anuncio publicado ofi-
cialmente y del Pliego de Condiciones ju-
rídicas, facultativas y económico-admi-
nistrativas con destino a la contratación
conjunta convocada por el Excelentísi-
mo Ayuntamiento de Murcia, para la
ejecución de las obras relativas a los pro-
yectos técnicos para la . . ., cuyo conteni-
do conoce y acepta íntegramente, se
compromete a su realización con arre-

glo a las cláusulas del mencionado Plie-
go de Condiciones, proponiendo como

Murcia, 15 de octubre de 1992 .-El
Ten iente de Alcalde de Hacienda .

Número 11625

CARTAGENA

ANUNCI O

Por acuerdo del Consejo Pleno del
Instituto Municipal de Educación de fe-
cha 29 de septiembre de 1992, se apro-
bó el Pliego de Condiciones para la con-
tratación del servicio de recogida y com-
pra de papel usado en centros escolares
y Ayuntamiento, regulado por el RD
1 .465/85, de 17 de julio y RD 2.357/85,
de 20 de noviembre para la Administra-
ción Local .

Por todo ello y de conformidad con
dicha legislación se expone al público el
citado Pliego de Condiciones por plazo
de cuatro días, a contar desde la publi-
cación de este anuncio, a los efectos de
reclamaciones contra el mismo si se con-
sidera procedente .

Dicho pliego queda a disposición del
público en las oficinas del IME, sito en
el Edificio Administrativo del Ayunta-
miento de Cartagena.

Cartagena, 20 de octubre de 1992 .-
La Vicepresidenta del Instituto, María
Sacramento Cánovas Montalbán, Con-
cejal delegada de Educación .

Número 1 1628

CARTAGENA

E DI C T O

Habiéndose incoado expediente san-
cionador número 217/92, a nombre de
don Joaquín Peñarrubia Fenoll, por rea-
lizar obras consistentes en cimentación
de una vivienda de uno§ 120 metros cua-
drados en calle Virgen del Mar, La Azo-
hía, mediante Decreto de la Alcaldía de
fecha 9 de abril de 1992, se ordena la pa-
ralización de las obras y concediéndose
un plazo de dos meses para solicitar la
licencia en forma reglamentaria, e igno-

Contra el anterior Decreto podrá in-
terponer recurso de reposición previo a l
contencioso-administrativo en el térmi-
no de un mes a parti r de la fecha de pu-
blicación del presente edicto, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 52 de la
L.J .C.A. de 27 de diciembre de 1956 o
cualquier otro que se estime procedente .

Cartagena, 1 de octubre de 1992 .-El
Concejal delegado de Urbanismo, Julián
Contreras García .

Número 1135 5

LA UN IÓN

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
17 de septiembre de 1992, he resuelto :

Delegar las funciones que como Alcal-
de me corresponden en el primer Tenien-
te de Alcalde, don Ricardo Carrión Gar-
cía, durante mi ausencia del término mu-
nicipal, los días del 18 al 21 de septiem-
bre de 1992, ambos inclusive .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 44.2
del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Loca les, de 28 de noviembre
de 1986 .

La Unión, 17 de septiembre de
1992.-El Alcalde, Salvador Alcaraz Pé-
rez .

Número 1135 6

CARTAGENA

ED I CT O

Por haber solicitado Antuña y Marín,
Notarios Asociados CB, licencia para
Notaría con aire acondicionado en Co-
medias, 1-2°, Cartagena, se abre infor-
mación pública por el plazo de diez díA
para que los intéresados en este expe-
diente puedan presentar las alegaciones
que convenga a su derecho .

Cartagena, 8 de septiembre de
1992.-El Alcalde, P .D ., Baldomero Sa-
las Garcíá .


